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Leaisla'tara 

Sesión 5.3 en Miércoles 5 de Junio de 1946 
(Ordizrama) 

(De 16 a 19 horas) 

1'1mSlDE~CIA DEL SEÑOR j\!J};}í)S.A;'\JDlhl P.ALMA. 

~1::VIARIO D!<jL DElL\'l'E 

80 aprueha el pro,Yedo por el cual 
se dispone que el cargo de .Jefe de 106 

Curs'Üs Iábres de J'erf;w(jouamiento 
fí~ndrú l.a categoría c1t~ 1lllSpectoI' Lo
('al 11" l<:dlll·/1ciÓn. 

Ej tleñor Heycf; rinde homenaje al 
".,ñol' Mikhail 1 vanovicl! Kalinin, ex 
Presidente del PrcsidiUlll del S·oviet 
"lupremo de la URSS, ':Oll motivo de 
su fall(';)miento. 

El "eflOl' Opilí: se l'diere al pr'Üblc
llla de la vivienda popular, al déficit 
actual de habitaciones, que se acre
l'elltar{¡. ('om,o l~ol1SeeUellcia del aumen-

. to vegetat.ivo de la poblaeión, y a que 
la lahor de la Caja dr la Habitación 
no ha sido más vasta pOl"lue no se le 
11 fin ot'Ürgado l'ecursOO suficientes y 
Vorqu;\a RU juicio, la legislación &0-

lH'(~ el particular es in adecuada. 
];};tima (1UC es preciso jnteresar a 

los capitales privadoH para que C00-

}1eren a. resolver el problema, y fun
damenta un proyecto por el cual st' 
auMriza a la. Caja. ele la Habitación 
Popular para invertir JlaRta 200 mi-

Houet"; dí> peso.':l anualmente, durante 
diez añoH, en los fines que indic·a. 

A indiéaci;6n del señor Senador, se 
acuerda incluir dicho proyeeto en la 
Cuenta de la presente sesión y enviar
lo a la. Comisión de Hacienda. 

A pettción del señor Correa, se 
aeuel'da. publicar "in extenso" el dis
".ur,')(¡ elel señor Opitz. 

4. Quedan inscritos los señores Mar-
tínez (don Carl{)s A.), Ortega, Ocam
po v Del Pino para usar de la pala
bra ~ Iln la sesión del martes próximo. 

fí. BI señOr Del Pino, en nombre del 
Parrido Agrario Laborista y en el su
yo propio, rinde homenaje al señ<lr 
}lario {}reene Cruzat, con motivo de su 
falleeimiento. 

6. Bl señor Ocampo pregunta a la Me-
sa si llegó al Senado un oficio de la 
Cámara de Diputados, pOr el que se 
comunica la aprobación de un proyec-
10 que autoriza a la Caja de Emplea
dos Particu1ares, para c:onceder, por 
una sola vez, la ca.ntidad de $ ~,OOO 
a cada una de las viudas de los im
ponentes de dicha institución, falle
cidos en la catástrofe ocurrida en Se
weH en 1945. 
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7" A indicación del señor Muñ,oz Cor-
nejo, se acuerda destina)' la. primera 
media hora del Orden del DÍiI de la 
presentl' sesión, a tratar l\f('nsajes /;I)~ 

bre ascens<Q.S eH las Fuerzaíi -'\l'1naua8. 

H. Se aceptan las l'ellllllCias de los se-
fiores Duhalde y Correa ('OlllO. mlelJl
bro3 de las COlllilSion~ cI(, Defensal'\a. 
í:iollal y <le Gobierno, respecti\"amen
te, y se designa en su reem pI azo a los 
"l'ñon,;,; nórqucz y Guzmán. 

!). A nombre ele los S"ÜOl'l':-> C:OIJ l rcrat> 
l.1abarca y O'3ampo, se Hf'llPT'Ch! oficiHr 
al Ministerio regpectivo solicitando la 
,adopci.Jll de medidas para ah¡¡,;te(~el' 
de harina y azúear ,tl Jlueblo ,[" Cll-
1'3nilahue. 

10, Se anuncia 'en el Pá(;i[ De",p"ellO de 
la próxima semana un infol'TIIl' dc' la 
Comisión de Hacienda, por el qlH' SP 
propone el rechazo de algulJof; pro
yectos de la Cámara de DiputadOR y 
de algunos Mensaje.,; del ~)j'ecutivo, 
por haber perdido su oportunidad. 

Se guspende la sesión, 

11, A Segunda Hora, e11 cünfor-mitlad 
a un acuerdo anterior, se constituye 
la SaLa en sesión secreta para ocupar
se de la materia a que se l'cfierf' el 
número 7. 

------
]2, Reabierta la sesión pÚbJÜ'.a, M\' {~tlll-

sidera en genera I el proyecto pOI' el 
cual se modific'a el Código del 'l.'ra
bajo en el sentido de aumentar ¡¡. 15 
días el de'Sahucio y de estab!e'~l~l' hL 
indemnización por años de set'viciol-i el 

los obreros. 
El señ·or Ocampo formula diversaf' 

observaciones y queda con la llala bra 
para la sesión siguiente. 

l'3e levanta la se'Sión. 

SUMARIO DE DOCTj.MI~N'I'Ok 

Se dió cuenta: 

1. - De un informe de la COlllibíÓll d~ 
Educación Pública, recaído en el pro
yecto de ley, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados,que le da 
la renta de Inspector Local de Edu
caci6n, al cargo de Jefe de Joo ('ur
sos Libres de Perfeccionamiento; 

Queda para tabla, 

2.--De cuatl'o muciones: 
ün!! del Uonoeable :-;eniHlor "elwr 

Alesséln:!"i. don Fernalldo, dl.ll la que 
inicia Ul. ]Jl'o.)"cdo de lIT liue lllOdifl· 
ca el <tl'Í'Í"lllo :!.~ t, ell~lt iuei.,-w prime· 
ro, ,1Pl f'tídigu O¡'g¡Íll itl! de Tl'ilmna.. 
les. 

Pasa ;: la ('omi·-;ióu .te l'oi["tituej':'I1, 
Legisla,~ iÚJt Y .Ju'itieia. 

Una dC' los HOllorahl<,s :-;1'íla¡[(H'C'S t;C· 

ñores (lttega ,\' .\lYal'ez, 15011 la que 
inician llll pl"),)'cdo ek ley sobre C'úl1-

cesión LIt" diy(,l'so;; IWlleLiúot> ti don 
Pedro ?<o:as(~.o ~\euila HeYI's; 

Una del HOllorable ~!'LlaJ.(Jj: t)l"IHH' 

Ale.ssalldl'i, \1(J11 li'C)'lHllldo. {:Oll la que 

inicia nu proyecto de ley SObl'C conce
sión de !í('ll~ióll (h· gTal:Í.a a u(lila Lui
sa PueJmel \·juda de Edwal'dl'l; 

Pasan a 1,\ COl1lllii(1Jj ueSolicitw]cs 
Particn lan';,; . 

Una del I-lollol'abk ::-lclw(Lor l'ic!iot' 
Correa, '[lIe modifiea la ley 0,(i40. que 
creó la ('.ol']l<ll'acióu (i;, ltecoustnwl)ión 
y Auxilio, y prort'oga bIt vigencia. 

Se aCller(la ('uviarla ti la. Cámara de 
lD'iputadof;, en yista d,)que el pl"oy~I(). 
to impo!ie (:(lIlt¡'iblle'io.nes, 

3.- De ([us l';oJi('ituüeg: 
Una d(' (loila Clara Lui¡';H UUf'rl'<J¡-<l 

Guerrero, eH la que "itli" dt'voludún 
de antecedentes; 

Una. dp don ::'\¡,'aI101' "bí.orgél ':\fuoo;>;. 
('011 la qlH' !'ioli('ita ig'llal eo:-;a; , 

Re a(~e(ldu a lo ,solieitlld'o . 

.\~[HTI~NCIA 
Asistieron los señores 
Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
~-1varez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, AlfoDSü. 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Uliscs 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Echenique, Dieg'o 
Errázuriz, LadisIao 
Errázuriz, Ma .. "ímiallo 
González, Gabriel 
Grove, l\farmaduke 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, Carlos 

Jirón, Gustavo 
l'tIartínez, e, ,\lbe~t1l> 
Maza, Jos¡é 
MeUer, Alberto 
Muñoz, Manu.el 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudooind .. 
Pino, Humberto 0"1 
Poklepovic, Pedr .. 
Prieto, Joaquín" 
Reyes, Ricardt) 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, IsauTe> 
Videla, Hernán . 
Walkpl', lIoracio 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecrcf ario: Salas P., Eduardll 
y el señor Ministro del 'l1m.ba,jo, 
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ACTA APROBADA 

Sesión 3.a., ordinaria, en 29 de mayo de 
1946. 

Presidencia del señor Alessandri Palma, 
don Arturo. 

A~istierOll lo/; señore.'i: Aldunate; Ale¡:;
sandri, Pe1'nanao; Alvarez; Alleude; Amu
náteguÍ; B5Nluez; Cerda; Contre1'as; Co. 
rrea; Grllchaga; Cruz Concha; Oruz Ooke; 
Bchenique; Errázuriz, ]~adifllao; Ernízuriz, 
Haximiallo; GOllziilez; Uruve; Gu('vara; 
GuzmáJl; J il'ón ; Larra Ín ; ::Ua rtínez, Car
los A.; .l\Iartínez, ,J 111io: ]V[aza; Molle1'; Mu
ríoz; Ocampo; Opaso; Ollitz; Urtega; PÜ1'l. 
del; Poldpj)oyir; Prieto; l{<'.H'S; lliv<'j'¡l; 
HOfll·ígl1l'Z. )' TotTcti. 

Bl señor PreiSidente da POl' aprobada el 

acta de la seiSión l,a, e.special, eH ~2 de ma· 
yo, que no ha sido observada: 

El acta de la sesión 2,a, ,ordinaria, en 2~ 
del mismo mes, ,qued¡~ en Secretaría, a dlf:' 
posición de 1,os señ·ores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aproba-ción. 

Se cliú cuenta de Jos sigui"nt('~ Ileg<)('IOS: 

Mensaje 

Uno {le S. E. el Vicepresidente de la Re
pública, COn el que acusa recibo liel oficio 
enviado pOr esta Corporación, por el cual 
se le comunica que el Honorable Senado ha
bía designado c'omo su Presidente y Vice
presidente él los señores Alessandri, (lon Ar
turo, y lVfartÍnez Montt, don .Julio, I'<,spe6 
tivamente, 

Se manda arcbivar. 

Mociones 

Dos ·del Honorable Senador ¡señor Ur'ove, 
con las que inicia los proycctos de ley que 
se indican, y qne benefician a las sigujentL~s 
pereollas: 

1.0- Sobre concesión de pensión de gra
cia a doña Ana Maugard viUda <le Gllcde
.ey, y 

2.0- ~obre l',onccsión de pensión a d011 

Ismael Francisco Oarrasc'o Jiménez. 
Pasan él la Comisión de Solicitudes Par· 

ticulares. 
Una del Honorable Senador señor Rive

ra, con la que inicia un proyecto de ley por 
el cual 'Sil erea una persona jm'ídica deno· 
minada ",Junta Administrativa del Río Bío
Bío". 

S<, aeuerda enviarla eOl] ofi"io;¡ la (\! 

mal'a (le ])illlltadoti. 
Una de IOt> Honorable:> SClladol'L'l'; M'ÜO!"-'S 

.J III io lvr il J'tínez jIollt1, OIl:-ltaYo Hin> l'(1 , ["Pl'

nam!o ;\ ldlllld,', Ládl~hlO El'l'iíZlll'iz, .\lbL'> 
to ~\l'<l !ler, {l u.~ja\'o ,Jirón y 1:) a ¡vadol' ()calU
po, l~OIl Ja que illi.ciall tUl j)l'oyeeto de 1,.'3' 
sobre' aUlol'iz,aeión a la I ~lIiv''l'i'iidad . de 
COlll'l'peióll rara di~poIler de la smua ~!IIC 
jn(ti'~il de los fondo..; a ([\le se 1'(·fic!'c la -1,,· 
Lra 11) ,¡,'I JlúmC'1'o 2 del m·tíelllo ].0 de! Lic
(,1'el l/ ley !ilíill<'l'O ;:l1:!, de 28 de julio ll,' 1(1~1'2, 

1'(1('<1 it la (':lllliriióll (le I-Iai'iellt!a. 

Presentación 

['lIa del Simhl'ato tk Empleaclo~ (il' '...;0. 
r;u'Íi!s, C01JSel'Vadol'es de BieuCtS RaÍees v ;'1,.. 
Arehi~'os .Judicialc¡;; de Ja" pl'o\'Í1wia~ d.~ 
V'a¡Faraíso y AcoJ1(~agua, e·l/U Ja que ¡.:o/iei, 
ta vuelva a Comisión el pI'oyecto de le~- Sü

bre rcf'ÜI'ltla ti.el artículo 727 del Cútlii!:o t!~ 
Comercio, informado favorablemente pOl' la 
Oomisión dc Legislación de esta COl'pori.l
ei..íll, 11ara fjl1<' ·se consideren los allteeedcn. 
te~ qne iJJ(1ica. 

~l(' mall{]() ag'l"'gur a "'-l/<i illlteeet1;:~1l·", ... 

Solicitudes 

t:na dc don .Tu1ío A11gnlu UUZlliau, (',Vil 1:'\ 
(JlIe pide se deje sin efecto la prctlclltaciDll 
IJUc tiene pendiente en Comi~ión de SoTie,· 
l11des Particulares, pOI' lalS l'azow~;~ qu!' 1'1' 

diea, y hace una nueva prcs(mtación con ¡., 
que t>olieita los !wnefieiof; del artíeulv ~.(J 
de Ia ley 8,055; 

Se deja sin efedo ji! pre;-;entaelMt ¡¡ 1'1 k· 

l'ior y pasa la pl'csentr a Comisión d(~ ~oli
eitudes Particular(''::;; 

UlIa df; doña Tercsa y Leonor l\!'PIltt p" 
COIl la qne solicitan devolllción de lolS a~i
tecedentes que inQlCan; 

Una ú'c don .Jm;é Pequeño HOll1alleda, c'l 

la que pide eopiaautorizada de Ja ~,olidfl!l1 
de pensión de gl'ac.ia que indica; 

Se acecde a lo 'Solicitado. 
Una de don Roberto 'Peña nOllz,i kz, etln 

la que agl'<'ga antecedentes a la presNlt<1-
eil5n que indica; 

Una de don Eduardo Guerra IlelTera.. C(IU 

]a que agreg'a, antecedentes a :'{1I pre:-;eIibl
eión' 

Ul~a de don lVlanuel Silva .Mill<l, ()n la fllte 
solicita se agregue a lo~ anteeedt'lltes de 
su presentación pendieIl1.t' la pr'psPllte 1-;01i
citud, y 

Una dr, don Eduardo StUYI'll d" .\rnw,: 



SENADO DE ·üUUjE 
~==============================================-
~·:*cita. el pronto despacho de .su presenta
f1'ón; 

~t' 1118ndarOll agregar a sus antect'clentc'f'J. 

Fácil Despacho 

Froyecto de la Oámara de Diputados sobre 
(.feación en las Municipalidades del país de 
h:na planta suplementaria con el personal a 

contrata. 
~ 

j~u diticusióu ,general y particular el pro
J,'{:to del ]'ubro, anunciado para esta tabla 
,."pecial ('ll [n Hesión anterior, el señor Co
;"é'\:~¡~, npo.yacIo por dos señores Senadol'e;:", 
,')je\¡< ('l rdiro de este mmnto ele la tabla de 
}Ywil ne~pa(·ho. 

(~nt'da, ('n ('ollseenenéia, retirado ('"te 
jí'oyetto. 

Incidentes 

El llo:¡oJ'ahle Nenador señor Guzmán 
,n'lllula illdie¡!(·j(m para pximil' del trámite 
;': Comisi6n .v tratar sohre tabla el proyectü 

,');' .. 1 eHnl "(' pstab1eec que ,,1 cargo ele Jefe 
.. :.\ .Nl'c(,i6n dí' Jos ¡Cursos Libres de Perfec
i':IIHlHmien1'o tUldrá igual categoría que el 
,~' lw<pedol' Loeal {le Educación, 

En di;"¡.'n::;Íón esta indicación, usan de lb; 
llalnbra lü:-; ~('ñc]'es Ort('ga y Erráznriz, don 
_,ülximiarw. 

~\ iUilinnacúón del ?SellO!' Presidente, se 
;:·:u('l'(1a tnltm' ('ste llegocio ('n la tabla de 
~"'ú('il De,.;pac110 de la sesión del martes pró
:' 11llO, siempre 'que la 'Comisión eorrespon· 
,~jnltn ha,'-'D evacna(lo sobre ('1 parti.cular el 
'"'¡forme n~speeti\'lt. 

El sdiot' Mazl:, en Hombre de Jo,,, ~enado
J"." liberale.~, Tinele ,homenaje a la memoria 
';,.~ don ('untel¡o Baavedl'a Montt, reciente
;.,\<'ntc l'alleeidn. 

,Adhieren a este homenaje, los señores: 
(:I'lH'.haga, (~n nombre de los Senadores con
'''~l'vadorns: Correa, eH d de los raéticales 
\' JIl'; !·wñol'('s (.trove y l'resirlent(', 

El seltor Jilaza mm eH seguida de la pa 
¡ahra para referir'se a la moción, presenta
,la en la (lltima IJcgislatura por vario); se
llore::; Senadores, sobre l'eeonocimicnto de 
deree'hos políticos a la mujer y termina 
;.:nlicitando de la Comisión de Constitución, 
!.¡;g.isJ.acióll y Justicia, se sirva considerar 
jWef"l'entemellte esta iniciativa ,que impor-

ta colocar a la. mujer chilena en igualdad 
de eondiciones con las de otros países que 
He nos han antieipado en la materia. 

lJOs señores Jirón, Allende, Grove y Or
tega concurren con la opinión manifestada 
por ('1 señor Maza. 

En cumplimeinto de un acuerdo anterior, 
:-,e procede a la elección de Conse~eros, en 
representación del Senado, ante el Consejo 
de la ,Oaja de Crédito Minero. 

Con motivo de la forma en que ha de 
prccec.¡el'Se a esta elec·ción,se suscita un de
hate en el que participan los señores Ocam
po, Rivera, Ortega, Aldunate, Grove, Bór
quez, Allende, y Amunátegui, quien insi
núa la conveniencia de postergar la elec
eión hasta las cinco de la tarde del martes 
próximo, insinuación que es unánimemente 
¡¡cogida por la Sala. 

Contmuundo los incidentes, usa de la pa
labra el Reñor Allende, para referirse a la 
necesidad de asegurar a capitales naciona
les la explotación de los pozos petrolíferos 
(1escubiertos recientemente en Magallanes, 
y a las informaciones de prensa aparecidas 
últimamente, en el sentid'Ü de que el Banco 
(le Exportaciones e Importaciones de Nue
,'11 York, no estaría dispuesto a conceder 
los dineros solicitados por la Corporación 
oe Fomento de la Producción para las ins
talaciones correspondientes. 

A nombre de Su Seiíoría, se acuerda diri
gir oficio a los señores Ministro de Hela
ciones Exteriores y de Economía y (50111e1'
eio, solicitándoles tengan a bien informar 
al Senado aCCI'ca lle las medidas qne hubie
ren ad9ptaJo sobre la' materia. 

Con motiyo ele este incidente, usan de la 
]!alabra los señores Oeampo, B6rquez y Po
ltlepovic. 

El señor Bórquez pide quede constancia 
que acIrhiel'e a lo dielbo por el señor Allen
de, en su propio nombre, y en el del Ho
norable Senador señor Maza. 

BI señor Poklepovic, por su parte, hace 
presente que en la Cámara de Diputados se 
ha abordado, por el Diputado liberal señor 
Pizarro, la misma materia dilucidada por 
pl señor Allende. 

A indicación del señor MartÍnez, üon Gar
Jos Alberto, se acuerda publicar in extenso 
pI di.<;curso de este último señor Senador. 

El seno!' Poklepovic trata, en seguida, del 
linanciamiento arbitrado para la ley 8,412, 
sobre construcción de la Avenida Doce de 
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r.<·ehrt·rl~ p[ que considera injusto y por cle
,"ut,;¡ nlij~l'OS(). 'J'ermina solicitando se diri
,\;1 '~1I'~1; nombre ofieio al señor Ministro de 
'tJhr:.;; »úblicas y Vías de Comunica'ción 
;:,¡'liY¡!;I:óhi{,udole sus obsel'vacioneR, petición 
'l1](: I.~"' nn:íllimemmlte acogicla. 

F: s6101'(','lIz Goke se refiere, eH segui
;:1, u una información de prensa relaciona

da eon la nmuncia que Su Señoría formula
,;1 del cargo de miembro tlc una comisión 
cJlcarg'ada de pstudiar la reforma. del de
;'reto ley {jue creó el Comisariato de j;ub
""istencias y refuta algunas afirmaciones de 
i,l, carta que eon este motivo le ha en'via
,lo ¡.;;. K .,) Vi(·e~)]'csidente tl(~ la República. 

El laísmo señor Senador lUiSiste, a (:ontl
',liJaeiún, en Jo;; puntos de vista que mani
h~stara tllJ la: sesión de ayer, en orden al 
,'jmUleiam]('nto del proyecto sobre exten
"ión a Jo" eompradores de sitios a plazo y 
dueños de mejoras de diversa" disposicio
:les l'elacionallas con la Caja de la Habita
," ión Popular. 

COII motivn de estt' iueiú(mje. ¡ISa, a(l,,
""í~, de !¡¡ palabra. pl "l'iíoJ' Ah',",sandl'i. (lO'l 

.""'I'lIatldo, 

,\ iJldit'(l(,j()ll del señor ,Jirón, se acuerda 
':'JprÍmh' la Nt'l!lUH1a Hora de la presente 
~'~~;R·iún . 

,A iJldwaelOH del señO'l' El'rá.zuriz, don 
Ma}(imiano, se acuerda dejar inscrito en el 
11¡-imc:r Jugar de los Incidentes de la sesión 
: I,'! m;¡rh~s llT'óxi'mo, al señor Cruchaga. 

!<},I ,efíor Grove formula illdieación, que 
':.- ;¡.prohada. para que la Comisión respec
íÍvá \~mita, a la brevedad posible, el infor
'¡He SohN~ el proyecto por el cual se fija la 
;}lallta ¡JplHospital de Carabineros y se 
.)nI"Pti/':! rondos para su finaTH'iamiento. 

,};¡ smlof' Gl'óve se refiere a la canaliza
:¡(1JJ dp] río Mapoc:ho, en el se-cto1' "Puente 
il'JaulleJRodl'Íguez-Lo Espinoza", para lo 
',ua]. ~e lJan destinad.o algunos fondos, y ex
;íf(~Sa. ]n ,>-:':ppranza cleque el señor lV[inistro 
i,k Obras Públicas y Vías de Comunicación 
mpui",' dt>'eididamente esta obra. 

,1\ indicarión del señor Guzmáll, se acuel'
,¡.l enviar nuevamente a Comisión el pro
;yceto por el cual se modifica, el artículo 727 
del Código de Comercio', relativo a los pro· 
'<:pt;ns ¡l'e Ja~ letras de cambio, a fin de que 

se sirva considerarlo juntamente, con un 
memorial de que se ha dado euenta en la 
presente sesión. 

~\ indicación lIel señor Ale~andrj, dUll 

j'ernando, apoyado por los señores Errá
;:nriz clon Ladislao, y Poklepovic, se acuer
da dar el primer lugar de la tabla ordina
ria de la sesión del martes próximo, al pro
~'ecto que l imita el interés en las conven
t~lonp~ . 

A im[ieación del senor Aldunate, se 
i\(;l]('rda agregar a la cuenta de la presente 
;;esión un proyecto, suscrito por diverso::! 
I'eñoreiY Senaéiores, por el cual :-'(' autoriza 
H la Universidad de C61I(lepción para inver
tir hasta 3'5 millones de pesos en los fines 
qlLr' S(' indican. 

A indicaeÍón de los senores Ortega, Opa
~:O, Cruz Coke y Allende, se acuerda eximir 
del trámite de Comisión y tratar en la ta
bla de Fácil Despacho del martes próxi
mo, el proyecto que modifica la ley 7,208 
que asimila a los Procuradores del Núme
ro al régImen de previsión de la Caja de 108 

l<Jmpleados Públicos y Periodistas_ 

El seÍiol' Presidente anuncía, en seguida, 
la siguiente tabla de Fácil Despa0ho para 
las sesiones de la semana venidera: 

1 . -Proyedo de la Cámara de Diputados 
sobre h-an<lferencia de UI1 predio a la 
Caja de la Habitación Popular en la 
eomuna de Natales. provincia de Ma-
gaHanes. ' 

2. -Proyecto de la Cámara' de Diputados 
sobre cesión de terrenos a la Caja de 
Seguro Obligatorio en Puerto Natales. 

3.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre >concesión de facultades al Pre
sidente de la República para dictar las 
medidas señaladas en el articulQ 8.0, 
letra d) de la ley N.o 7,401 sobre Se
guridad Exterior del Estado. 

4.-Proyecto de la Cámara de Diputados 
sdbre derogación de algunas disP06i
ciones relativas a rentas municipales. 

5.-Proyecto de la Cámara de DiputadOfll 
sobre aumento de sueldo al personal 
de la Dirección General de Sanidad. 

6. ~Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre con<lesión de crédito a pequeños 
agricultores. 

7. -Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre autorización para designar una 
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Comisión de hombres buenos para qn.e 
ta~en bienes expropiados en virtud de 
10 dispuesto en la ley N. o 2,642, par¡a 
dotar de agua potable a lquique (Que
brada de Chintaguay) . 

8. ---Proyeeto de la Cámara de Diput,allO:'í 
Robre modificación al impuesto de bH"
ne" raíces y aumento de esta contrl
hución en beneficio de las Municipa
lidades y las obras de cammo",. 

D. - .\1 uei:'H del H. Senador seum' Oroyp, 
don Marmaduke, que conceae cIert01'5 
hencfieios al personal de las Fuerza'> 
J\rmadas que prestó servicios en Tae
nu(lnrante el periodo plebi'ieitarlo. 

10.--'Moción de los HH. Senadorrs 'seu01'e,; 
HórquC'z y Hosas sobre terrenos fí,,
e,ales en Mag·allanes. 

JI .--}Ioción del n. Senador 
don l\larmaduke, sobre 
nna seCClon C'special de 
Populares Ambulanteíl. 

señor (:11'0\,<" 

creaelOn de 
Bibliotecit/5 

12.- -::\1" oeión del H. Senador seilol' (}rovc, 
don l\1armaduke, para la reda>cción de 
un proyecto sobre reforma monetaria. 

] 3. ----MpI\saje del Ejecutiyo sobre muerte 
presunta. 

14. -l\feI1&'lje elel Ejecutivo sobre el Cü
digo Orgánico de Justicia en lo relatI
vo a menOr y mínima eu,antía. 

J!'j .--Mensaje del Ejecutivo so'bre un juiCio 
contra el ]'isco de la Compañía Mine
ra Taltar. 

16.--i\foción de los HH. Senadores HIn,-

ra, Muñoz Comejo y Alvarez, por la 
t;ual se modifica e] inciso segundo 
del artíwlo 648 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

]7.--Proyeet.o de la Cámara de Diputado¡o" 
por el cual se propone la erección de 
un monumento en }\'[elipilla a don 
.Juan 1<-'. González. 

] 8. -Proyecto de la Cámara de Diputado\') 
pOr el cual se propone la er,ección de 
U11 mOllu..mellt'o en lVIelipilla adoll 
.Jqsé A. Manso de Velaseo. 

] 9. ----Proyecto de la Cámara de Diputadoo, 
por el cual se propone cambiar elnom
bre a una calle ,en Oartagenft. 

20. -Proyeeto de la Cámara de Diputados 
sobre transferencia de un terreno en 
San Antonio a la Oaja de Crédito Po
pular. 

21.--Proyccto de la Cámara de Diputados 
sobre transferencia de un 8itio 11 la 

22.--Proyecto de la Cámara de piputados 
Cruz Roja Chilena de San Antonio. 

,,",obre tl'allSfel'CllCia de un terreno a 
la Gota de Leche tlt: Valpal'uíso. 

28. -Proyecto de la Cámara de Diput~J,íI,)s 
sobl'e transferencia de un tet'rPllo éfi 

la {'Ollluna de Ñuñoa al 'rallel' Xae'ío
nal de la Madró. 

2-+. ~Proyeeto de la Cií lIlill'U de IJilHl.tadn,.; 
para I;Olweder la autorizacióu llcee¡;':/t
l'la nI Prrsirtente <le la Rrpúblicll(l;l
l'a 'flue conceda gmtuit,amentr Ull pre· 
dio riseal que :se iudi('a eH Valdivia. 

2~). -·-Proyecto de la Cámant dI' Diputal1o" 
. Robrp transferencia de un 1;ct'!'eno n,,

(~¡Il a la l\Tnuieipalidad tk IJim¡whe. 
2(i ,--Proyecto de la CÍ1mar-a (¡,. Diputado>; 

sobre rxpropiacióll ele 1111 t('['['<.'no ('lt 

favor ele ln .l\Innieipalidad (1f' ,Sau Fn
uaudo. 

27 .--~olicitLl(l lIe (Ion .Jnan fj1'Tanei,;eo 1'd:'(' 
eollantes en que l'iolicita iiffilllstlit, 

~r: .-c\Ioeión del II. Senador spñor Correit. 
sobre (~rCCcióll ¡le 1111 monumento \,n 
la ciudad de enricó a don FraHclj-;,':; 
Villota. 

Se levanta la sesióh, 

0C ¡lió e Lienta: 
1.0 -- Del siguiente informe: 

De la Comisión de Edllcación Pública. rA' 

caído en el proyecto que le da. ];a, rent.a rile 
Inspector Local de Educación al cargo~a 
Jefe de los Cursos Libres de Perfe·ccion",,· 
miento. 

Houorable Senado: 

Vnestra Comisión ue EUlw.al;ióll rública 
ha ·considerado el. Iproyecto de ley, remitido 
por la n. ¡Cámara de 'Diputado::;, que estu
blece 'que el cargo de Jefe de los Oursos ¡[li
bres de Perfeccionamiento tendrá. para Jos 
efectos de la mayor renta que (:ol'l·espoIld,:~ 
fll magisterio, la categoría d.> Irlf' fnspcp.tn
res IJocales de Educación. 

En elproyeeto de me;ioramiento p'{~OJ'i(í

nüeo del personal dependiente del Ministe
rio {le :Educacióll no (se incluyó el cargo (le 
,Jefe de los Cursos lábres de ,Perfeeeionn
miento en la :Planta del Personal Admini!"
trativo. Como este cargo se eOl1sidera de 
la misma importimcia que el de lru!peeto)' 
lJoca1 ¡(le E'ducación, >con -el proyecto en Ín-· 
formo se quiere darle la misma renta (le 
qUE' disfrutan estos últimos. 

La .comisión estima de justicia el !)t'o,n'/"-
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. 
j ,) ~- le ha (111(10 r-;n aprobación eOIl tas si-
.:: ,jj¡·llÍl'.'-' lllOtlificaciol1es.; 

1 >'>Sjlll';'''¡ d(~ las palabra,¡,; "Cursos IJlbres 
'1{' pí'J,r<"'í' iOIlHwiento". se han agregado 
id:'; "ig-1Iit'lljPS: "dependientes de la Escuela 
\'Ol"lIlid ~ll¡h')'iol' ~'\.bel:.trdo Núñez". Se ha 
":unJ¡i¡ld" )a ¡'('('ha de vigencia de la ley, 
'<11" ,'" "í "1.0 de julio de 1945·", por "1.0 
,;\' ('W'I'O dí' J!iJ'i". ])01"<]1IC de otra manera 
'ii ¡",\~ !lO ip;)(i!'Ín .í'iwUleiamie¡llo autoriza
'¡<) pOI' ,,1 E.il)eutivo, 

('011 ,,"ia mo(lifi<~a"jón la Comisión os pro
; ")De 111 ¡lpJ'ob,wión del proyecto (le ley (>lJ 

;\Jrl)'nnt' , 
~¡Iln d.· !a Comisióll, a 4 de jUllio de 194(j. 
~\(,()I'dildo 1'11. s('sión (le fecha dI) hoy, con 

:,:-,i"t('n('in dí' los seüorcs: Errállllri7., don 
\1 ¡j'úm in llO I'!,('~jd eni f'), Orteg'lt, Prieto, 
;¡i\'í'l'il ,\' (¡('ampo, 

l\IJaximiano E·rrázuriz. - Rudecindo Or
:eg-a, - Joa.quín Prieto, - Gustavo Rivera 
-S, Ocampo, -- H, Hevia, '8eprefarÍo (le la 

lOlJi i"iú", 

2,0 - De las siguientes mociones 

I),'-:d .. It.aeí' tiempo se viene olmervando 
'!Ih' las disposit'iones del Escalafón .Judi
"Ial, hoy ínehJJdas en el Código Orgánico 
'-l.· 'I'l'íbllllalet-i, adolecen de defectos que im.· 
pOIll'tl sn prolJta revisión, a fin de estable 
I'Pl' 110 sistpma que permita que los nom 
1,nUllientos y ascensos del personal Judlcial 
'-,. hagaJl dentro de las más efectivas COll-
:j,.j1ilW¡.; d,' jnf:ti("in .Y d(~ n)J)vrnienci:l par:\. 

,'l <WI'Vjí,jO, 

Eu la ilupo,;ibilídad de ir il una rápida 
]lwtlifil'éWióll de todo pJ sistema - la qu~ 
¡HI!' lo dpmús ()¡{ infH'(~e::;al'ia ._~- hay que hUI:!

";n', )lU!' lo lileno:>, ('1 mejoramiento :v subs
: itu.·jón \Í,' ;l'qnclIos pr<,cpptos que apare
"í'l! lllDS inl:()llv(~nit'nj('é; () d,'feduosos, ,hm
~ ro dI' los í'11l11f's I'S fáeiJ f'eiíalal', en pri~, 

JlI(,l' j{'!'lllillO. el d,'1 al'tíenlo 284 tI" pse ('(,
,¡i~(J, 

-\ 1 ,;('tial al' ('ste artículo las reglas a que 
<"ÍJell (,('¡]i,'se Jos }l(nnbrarnientos pará los 

"it1·I~O¡.; de Ministros )' Fiscales de Corte:::: 
".' .\pejaeiotlcs, dispone que Jal:> ternas rer,;~, 
!)¡>('tiva~ .'w formarán con el juez letrado más 
illlti'¡.wo .lc' la ·Tercera f'ah'g'oría .Y con dos 
! IItli:iOll¿ll'ios ('legidos por mérito de esa 
mi¡;m;¡ ('ail'g'OJ'ía, salvo que también se pre
"('111:('11 al COllelll'."iO f!1ncionario~ de la S<'
gum1i:!-: Categoría, ('D cuyo caso debf'l'H \'1e· 
c;in;p a IIIlO de ,,~t()~ par;¡ I1n hl!!:ll' ¡jI' h 
ternf1 , 

La Segunda Categoría la forman, de 
acuerdo con el artículo 267 elel mismo Códi
"ü los :Millistros y Pis~ales de Cortes (1", 

;\I;elaciones y los Relatores y Secretario LÍe 
la Corte Suprema, y la 'rercera, los jueces 
ldrados de mayor cuantía que funcionan 
en el asiento de nna Corte de Apelaeione~ 
y los rplatorei-l .Y secretarios de estas Cor
tes. 

'l'od:aH Ja~ CMt(';; de Apl'laciolles ngu
J'an en el Código eJl I¿¡, llli,;ma Categoría y los 
funcionarios que en ellas sirven gozan de 
iguales ,eJno!f/umeutos, salvo las gratifica
('iones de zona;, pero no se puede p()ner en 
<luda que en el heeho el1:as resultan de di
versa importancia, scgún ¡;;ea la ciudad en 
donde funcionan; porque no e6 lo mismo pa
ra un fUlleionario sf'rvir en un lugar en 
donde ¡':{' dispoJle ¡j(. ('l¡;mPIÜOS ~- comodi
dade~ para sí Y,;\l familia, quP l'Il otro má" 
"partado del eentro de Jas act.iviuade,; lla
('iouales, dont!p no :'1' dllipollf' (1(' aquellos 
elementos, 

En esta sitmteióll, ('ti de toda evidencIa 
que el traslado de uu funcionario, aun den
tro de cargos de categorías análogas, en el 
hecho puede signifiearle un ,ascenso, y que 
('~ de toda ;illstieia. que para estos ascensos 
>in prefierH a q\liene~ tip!wn grados más al
tos, 

Sill clllbargo, ,,) CúdÍgo haee preeisamell
jí' loeopir'ario, pOl'qae para ]Icnal' un C(l.r
go de Segunda Categoría, reconOCe derecho 
preferente a. los funeionarios de la Tel'cpra 
Categoría y Hólo a uno de la Segunda, sin 
que exista r,azón alguna para ello, y ha
biendo raZ011er,; tIe lógica elemental par ... 
(lar nrefel'eneia en est.os aseensOs a qwe
lles pueden exhibir mayoreg títulos, como 
"011 Jos de grado superior, 

BI derecho de uno de los iUl10iouarios de 
la 'rereera Categoria, d de Juez mát; antl. 
gllO de ella, tien(' origen constitucional 
¡fe manera qllP la lt'y no ha he-cho sino man
tener el prinelpio; pero el derecho prefe
¡'eIlte de ob'o fmwionario de esa Categoría 
por los 'dl~ la super'jo!, ('s lo ({ue no tiene jus
tificación, 

Esto es d(' ('\' idell('~a tilll manifiesta, que 
\'l propio itrtL·.¡¡¡o 2K4, el! ;o,U incl,.:o :{,o, pres
cl'ibe que las tA~rnas pu ca Jueces Letrados 
ele las Categorías 'l\~r(;el'a, eua l'1a, Quinta y 
Sexta se formarán eon el Juez IJetr~do má's 
:mtiguo de ]a Cat.'g'oria inferior, y con dos 
f'unrjonarios dí' la misma Categoría o (le 
la inIllpdiatarrH'ltt(' inf('rio!'. (']pgido,; 1)01' 
m(.l'ito, 

"\UIl mú~: p<tr"i~ Ijw' lUI !'ltllí·jOJlHl'io de la 
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Segunda Categoría pueda figurar en las 

ternas 'que se formen para llenár otro cargo 

de esa misma .categorí,a, es menester que Sp

oponga al .concurso; de modo que ~n IO~ 

taS0S (h~ interinatos o suplencias, en que 

DO se abre concurso, ellos quedan excluí

dos absolntamente el" las ternas respecti

va~. 

En eOllsecuencill, por duras razones de 

justicia y de ]ógi~a quP existen en favor 

tlp los fUllcionarios que tienen mayor gra

do, y, por eonsiglliente, mayor número ¡j" 

años elP servicios, aparte de otras condicio 

nes que es fácil suponer: y por razones de 

huen srrvieio, funda:lns en la necesidad de 

dar a la Corte Suprema mayor libertad pa

ra cle$ir los funcionarios que le parezcan 

más dignos de ascensos, se impone-1,a mo

(lificaeión del ya citado artículo 2S4 del 

Código Orgánico de Tril:'.males en forma 

quP, aunque no se r('(·(,nozea preferencia 

para figurar en las tCl'l1af; a los funciona

rios de la Segunda Categoría, por lo menos 

~e les coloque en igualdad de condicione'! 

con los del grado inferior. 
En mérito de lo expuesto, sometu a 

Vll(>~tr-a eonsidel'acióll el siguiente 

Proyecto de ley. 

Articulo 1.0 Substítúyesc el inciso primt-

1'0 del artículo 284 del Código OIgánico de 

Tribunales por el t;iguiente; 
"Artículo ... Para Ministros y Fiscales 

de Cortes de Apelaciones con el Juez, Le 

nado más antiguo de la Tercera Categoríl' 

y con dos Funcionarios de la SegU11l1a o 

Tercer.:l Categoría, elegidos por mérito". 

Articulo 2.0 Esta ley regirá desde la fe

~ha de su publicacióncn ('1 "Diarlo OfieiaF'. 

-'Fernando Alessandn. 

Honorable Senad,)' 

A eomiellzos del año 1941, doce ex cro· 

pIcados del Ministerio de Educ,ación públi· 

('.a hicieroll una presenta eión al H. Con

greso, solicitando por gracia se les reliqui 

dara sus Densiones de jubilación. rrcono· 

ciéndoles los aumentos quinquenalrs (lp 

"'\leIdos del 20% de que gozan los emplea

d'Üs de ese Ministerio, en conformidad a la 

]Py N.o 6,773, de 5 de diciembre dc 1943. 

Dicha presentación, informada favora· 

hleunent(~ por las Honorables Comisiol1ffi de 

Haeienáa y Educa'ción de las dos ramas d(d 

Congreso, fué despaehada por In ley 8,lÚ8, 

de 11 de abril de 1945, con una modi

íic&ci6n introducida a] ·proyecto primitiv(l 

aprobado por la H. 'Cámar,a de Diputado~ 

1m su sm,jón de 20 de agosto del año ] 942 . 

I~sta modificación limitó el derecho a': 

¡;¡;ujnst" so] i.citado a los ex empleado::; qw' 

hubiel'cli 'i/'rdido sus cargos dur,ante la ad 
luillistra(·¡ 1l del señor IlJáñez, limitaciólJ. 

que dejó ,,1 margen de este beneficio, a( 

~x Jefe del Departamento de Personal d{~ 

dicho ~\Jíni;;l <!"io, don Pedro Acuña Reycí; 

qUiéll fu(~ jubilado durante la administra 

Qióu del señor Carlos Dávila, por deeret(' 

l::upl'cmo N. o 2,142, de 27 de julio de 1932. 

t\e cf)lol~(. así al señor Acuña Reyes ere 

¡ma in.il1sta situación exeepcional con res· 

pecto a los demás ex empleados del Minis, 

terio: los <[llC jubilaron durante la Admi 

ni:;;tI't1eión Ib;'i.ñez obtuvieron el derecho 8' 

,'oa.111l5tl' (1e í,US jubilaciones en virtud de la 

ley 8.108, y los que jubilaron después que (') 

~eñor ACUDa tambIén gozan d~' este henr' 

ricio 1m virtud de disposieiOlwi> Jldministrl~ 

tivas posteriores. 
.El señor Acuña ",il'viú ell divCl;SOS cargo 

de la Administración iPúbliea durante má" 

de 3'1 años y tenemos la eonvicción de qu· 

siempre SI' desempel~:' con corrección, Siel!' 

do por jo tant() absolutarnen1;fl injusta ]¡, 

"itnaeiól\ de eXt'('}wiún en la qu(: lo kl (L, 

jado ;.1 ley t'1I ¡'ef,'rencia. 

l'::n virtud de üstas eon¡,;idcl'llCiones, no.. 

permitimos preSl'ntal' a lcl consideración d,' 

Honorah]!' ~('Ila~¡¡) el ,.;iguiellt<~ 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Inclúyase al señor Pedro No 

lusl'o ACUiiil lkyes, ex ,I efe del Departa 

mento del l'el'slJl~al del .i\1inisterio de Bdu 

"itción Pública <'llÜ'P los beneficiados por h 
ley ~.o S,108. (le 11 de abril de 194~¡. 

y ¡.;(~ 1(' ('Olll~eüe el JJ;re.cho al reajuste d" 

su pell:úóll de jubilación en la forma. y a 

('ontar de.sde la misma fecha en que lOe ]~" 

nll1cedirí .1 los demás firmantes de la soli, 

eitud que <lió origen a la dictación de )¡, 

(~jtada ley N.o 8,108. 
Artículo 2.0 El mayor gasto que importiC 

esta ley tle imputará al ítem de pensione;,; 

del presupuesto del Ministerio de Hacienda 

Artículo 3.0 - Esta ley comenzará a re 

gil' desde la fecha de su publj(laeión en el 

"Diario Oficial"" -- Rudecindo Ortega..
E:umberto Alvarez. 

HOllol'abll' Senado: 

Don Marcial Edwards Sutil fué un mt) 

titorÍo funcionario de AJuanas, que prest(\ 

servieios al Estado por más de 20 añOfi; 
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};'ué jubilado por decreto N. o 3,026, de :n 
de diciembre de 1927, con el goce df\ una 
pensión anual de $ 14,784. 

El señor Edwards falleció el 31 de agobó 
to de 1932, y dejó a su viuda, doña Luisa 
Puelma viuda de Edwards, una pension de 
montepío de $ 1,240 al año. Esta pensioD 
::;e paga por la Caja de Empleados públieos. 

Los hijos menore~ de la señora Puelma de 
Rdwards también recibían una pensióü igual 
a la de ella; pero en 0onformidad a las dis· 
posiciones legales vigentes, dicha pensión 
ha ceRado de percibirse. I.a viuda ya no 
(menta con esta ayuda y su situación eco· 
nómic,a es estreeha. Parece de toda justi
cia que, dados estos ant.ecedenteS"· y los di 
latados e importantes servicios prestadO/; 
por el señor Edwards, se le conceda por 
graci!l., a su viuda una pensión de un mil 
pesos ,al mes. 

Por estas consideraciones, me es grato 
<;,ometer a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese por gracIa 8. 

doña Luisa Puelma viuda de Edwards una 
pensión de doce mil pesos ($ 12,000), al 
año. I 

Impútese este gasto al ítem respectivo de 
pensiones del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
-Fernando Alessandri. 

Honorable Senado: 
A raÍ7. del terremoto que w,oló siete pro

"incias en el mes de E'ne,·o rI e 1989, y con 
üi fin de atender a su reconstrucción en for
ma metódica y coordinada, se creó por ley 
N. o 6,3il4, la Corporación de Rceonstruceión 
.'í ~Auxilio. La ley asignó a la COl"poración 
Ull pla7.o de duración de sei, aliar" y le ase
guró HU f:nanciamiento quc se calculó etl 
mil millones de pesos para el de:mrroHo dt' 
BUS actividades durante el período de su aH

ra(,ión. 
Tanto el cálculo de la durac:ón de la COJ·· 

pora:;ión, como el de los recursos que se 1(' 
destinaron, se ba¡;,aron en antecedentes i!l
('ompleto~" ya que cuando se disen1ía la le,v 
no se había podido reaLzar Un e¡;tud;.o eom
pleto, por ü~cnicos .. del costo aproximado 
,1<' lel reconstrucción de la ZOna dev«stada. 

1;0;; estudios real 'zados por la Corporn·, 
eióll. desde 1013 primero.:l tiempos de (Su ae
tuaciÓll, y 105 antecedente!'; acumulados por 
otros organismos del Estado, perm:tieron es
iablpeer a ]loco andar la imposibil;dad de 

atende!' a la total reeonstrucción de la ZL-

11a .levastada, en el lapso tle tiej(~ aiio.', ,'. 
eon 11)s reeurso¡.; quP He habían asiguado ;. 
la Corpo¡'aeión, y así., eH ;julio d" lH41. e' 
Consejo DirecLvo de la ü¡rpol'a(·jóll ('¡('L 

al SllpI'P1JJO Gobierno Ull memorial (~jj 'lit' 
se eaku laha el costo total de la I'(~e()ll"tl'\lt'· 
t'ión CH la sUIlIa de 8,700 millolle:'i dI; pe:,,,,, 
y lit' illdÍ(~aba que el plazo m~¡nimo pur:). 1]¡'

\"al'la a cabo, dentro del ritmo que era ¡¡l, 
"i[¡le imprimi!", en atención a los recursO;>! 
f;nancíero¡; ;' lll~:tel'ialf';; di:;;pouibles, >:crí,
tip 15 años. 

tl+, tramitó en clía (~poca UJI pi'oyee! () ti 
o]'íg'pll parlamentario para prorrogar la v 
01\ de la Corporac:ón y la. vigeneia de lo,.; r('
!'1U'i'iOS a ella (Iestinados hasta por el plaz,' 
(]p 15 añol'; pero este proyeeto llO lle~!Í , 
eOllvertir,,¡(; en ley, porque ante,; de que fu,'· 
l'a eOllsideradoy sobrevino el terremoto de' t 

de .Abril de 1943, que afectó a la provinci .. 
etc Coquimbo, y a iniciativa de los parla
mentarios ele esa zona, se dictó la ley 7,55Z: 
qUf'. E'xtE'udió los brneficioB de la Corpora" 
(jóll a las proville:a.s de Atacama .r Coqtóu· 
ho y al Dcpartam¡mto de Petorca; esta 11'.; 
di"llll"(' fjUP la (:orporación debE'rÍa tlC·,tilW· 
el 20 00 úe sus recursos a la atención dc h,· 
zona norte., y proprrogq la vida legal de 1, 
Corporación hasta el 31 de dicicmbr(> d: 
1948. 

']'aIllb:(~1l ¡¡¡ti fuente~ de f'inallcialllipllto .¡ 
.1a Corporación han sufrido alguna,; refoj. 
mas, y actual/mente 8e encuentra en vl.g:eii-· 
tia la di,po',ición del artículo 16 de la le,\· 
7.750. se;:!,'1ín la ('na1 la cornol''1rión l'ecibi,'.:, 
durante el período de duraeión que le 
fija la ley la suma que se determine en 
;;11 pl'esupuesto anual, que en ningún cm,,' 
¡:od¡'ú ser illf(~rior al producto del aumeni.( 
d(~1 impueslo ('celular sobre la renta ('¡<;tabJ\'· 
"ido en el artículo 37 de la ley 6,440 (textil 
actual al' la primitiva ley 6.334), con ex· 
('epci611 de 10,; que l'ie perc:ben en moneüii' 
l'xtranjenl, y que por ley 7,046 e',tán desti
llado;,; a la Corporac:óll de Fomento di> 1,. 

Producción. 
De todas e,;j ati reformas !t)!!'ale" h¡¡ l'(~SU 1 

iado que ,oí bien la Corporación ha dispue" 
jo de un lapso mayor, la cuota anual dI" ,;;¡¡~. 

1llg'l'CSU';. ha ido di.",millUyendo, como puedf' 
Yel'se 01 el siguientc cuadro que indica su
fntradas íll1nales por conccpto de apo]'!" 
j'iseaJ: 

]939 149.330.000.00 
]!)40 146.210.950.00 
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1941 
] !J.:t-2 

,J:14::l 
]!)44 

J r¡4;) 

J!14ti 

265.675.584.12 
205.8.00.000.00 
137.155.223.10 
120.125 .4B7, 00 

1 :i.+ . 000. (lOO. 00 (t ú 1(' II l ()) . 

Dehe l('lleni(, presente qU(~ ,!e:,¡clt- d ,111(' 
: :1+:). lil COl'ponleión deb(~ (!i't,tin¡¡J' un :!1) 0ln 
,¡l' tiUh illgrc',os H la zona norte, lo fjl\e lid 

,Jismilluí:lo sus disponibiblal1('s pan; ,¡j"II

"(')' a la zona 81\1', y arlemií", lh'\w ('oll,;i(],' 
<lr~(' ([lIe el alza ('on,~idp!'ahlf' ('xpi'l'imf'lI' 

: ;¡da ])()l' los eo~.,tos de la COllstrnetiúll, Hg'l'\'

~ada, ¡¡ la dil3minución de ::iUS recursos, ha 
,:.'(h1<:1<10 lllueho el ]'pndimiento de la labor 
,," la Corporación. 

En esta.s circunstancias. es, eYldentc que. 
;, pefwr de la prórro.ga que ya le acordó la 
) 'Y 7,:1;)2, la Corporación no haya podido 
; ,t',~lIclel' 1I toüa" las neee,,,;dades de la ITCO]l" 

:nlcción y que sea neeesal'io P('llS,ll' el! lUla 
"lteya ]ll'Ól'J'oga de hU vida o!'gúui<':<l, ('mI 

¡,¡' fin ele quP con el tiempo lllle(\a plallCal' e!l 
,orma ordenada y armónica la l'eeolliitrll('" 
t iÚII dl' 10 que falta por hacer, En nHltel';:¡ 
-Je reconstruceión partieular IW ;';f J1il po, 
'.; ido reconstruir más de U11 2j 0,0 ele la,~ vi· 
,iendl'ls r1estruídac.;, y en materia til' (,bl';'~ 

11hlicas, obras mU1li~ipales y llrhaniz(ltinJlí''-. 
;, mucho todavía lo que falta P')l' haee]', 

;\0 es posible que la reconstrueeión al' la, 
/PHm'! devastadas quede entrl'gada a or·ga. 
,ismos ordinarios del Estado, porque la :-;i, 

':uación ele hecho ereada ror los tel'l'emotos 
;,;rovÍf'ne de Ulla emergencia extraordinaria, 
" lp,; 1'ecu1';;;'os e ingrl',sos llol'males de los di
'¡ersos ~,;ervicios no permiten atender a si. 
-11aciones ele emergenc:a de tan vasta, pr\!· 
"eeciOlws: estas sitnacione.s deben 1'('1' aten .. 
'idas con recursos y por orgallismoc:, extl'a· 

'J'(linal'ios o de emergencia. 
,Estas razones hacen acon'3ejable, desde 

-l~ego, pensar en la prórroga de la vida de la 
I;~orporación para permitirle planear en de· 
>ida. forma su acción, y dar laí'l pl'efcl'PIl. 
ias a las obl'a8 que la requieran y que no 

JOdriín ser ('onsideradas si la C'orporaeióli 
~,(~ atiene al corto ppríodo (lIle 1(' (Jll(,(la Üi' 

'ü duración actual. 
~\demás, es necesario aprovechar la 0("(1· 

':Óll para modificaralgullas disposiciollp" 
'le la ley de acuerd'Ü con la experienc'Ía de 
,;),; años transcurridos: la ley p.rimitiva da
'ía una importancia capital al sistema dt' la 
~ ,;~eonstrucción partieular mediante <'1 ot 01· 

;!amiell'bdl' próstamOt'>; poro dnl'll1l tc' \~! 

Lemp¿ de actuación de la Corporación ("oÍ) 

ha ensayado eon éxito el bistema de ('O]]:"' 

tl'llcción de vivienda", cm sel'ie" qne perrnJ{~ 
U1l mejor apl'ovechamit'llto de loí'l recul','iO"; 
U11a aplieaei611 más intensinl (le los pril1ci
p:os l]l'ball;',ticos y (') det';¡]l'I'ollo ele un plan 
('Oll el'itpl'io eeollúmico y tr'(~lIie() el] la so!u· 
(,ión (1('1 problema ele la \'jvit'lIcla, qUl~ (:Oli 

el ,;il:iÜ'lllil del pl'éstalllll qlll'llél enLrt'gado ;¡ 

la inil'iat;,,¡¡ IJ,ll'tlelllal' , 
Bll I',;ta yirt'lil, (\~ ('o'liv\'\li"111,(' e~ti])}ll

lal' el c,isie1lla de eon,,! l'n'(~I~Ú)I1\'S en sl>l'il' .\' 
darl(' mayor impulso, 1'ijillHl0 e1l h¡ ley UII" 

ellotll lllíll:ma para este eft,!·to. 
y eOll J'e!¡¡eióll a ('"te probl(mm \1(' la,; 

(·onstl'l1l'(·ionefl l'11 serie, hay otr'o punto que 
l'pl'psita riPI' ('Ollsillel'ado ,'11 la ley: e:ita-'" 
1'()}lstI'll(,(~i()lles, 1l11il YCZ ']"('alizadas, por la 
('ol'pOraeiúll. dl'bpl1 ,''('1" tnw;;fer:clas a Ü", 

pal'tieularps il (luielles ,,-;,' a~ignen. Por lc~.\ 
N,o fi,440, ilT'tíe111o 9, 1'-(' dedararon exentos 
lit' todo illlpuesto 1'iseal y lllunicipal los <10-
('l1ll1entlh'i I'elaeiollados ('Oll pi otol'gamieutl' 
~. t1'alllil<H';lÍn de los jll'ú:;tawos ele construC'· 
eiólI. ~i "',' de!:ieH fomelltar 1,1 sistema (1(' 
(~ollsl1'1ll'(~i()nl',.; en 1-;(,1'i(" ('" n\'l~('sario hat(': 
extellsi\'o I',.;k henefil'io ,1 lu" allquirelli (',' 
de p,;tn,; (;OIlStl'UCC:Oll('s. !jU" ,j,' otra 1nal1(':';( 

qucdan ('n ~ituacjón d(,,"\'\'nta.ir:;~a 1'1'el1te :: 
J(\;~ soli("iJ¿llltc.,> de prC>,tanlO", ,.,i,tema que ",' 
(luiere }'('(lueir (,J, lo po"ibJ¡, 'iai';! da¡' ]laso a' 
que la téenica y la l'XIH'l'i¡'Jwia ;lCOllSej¡)ll 
eomo más convenient('. 

Por estas consideracione,s.wmeto a vues
tra delihprarión el sip:uipntc 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 }Iodifí(!all<ie Pll la forma que 
,', cOlltinuación (-e indican las ,-:guientoo d~,-
posiciones d(' la ley 6,640: 

a) R(~eJllpláza~(' el ¡nei,:;u ~,il del al't. 1.11, 

modifieatio por el Al't". ;"),0 d(' In le,\' 7,,');J:,?, 
1)01' la :,¡igll :ellie di"posi(·ióll : 

"Ehta {;ol'poraci(¡JI c1nrnl'¡'¡ h¡hl <1 el :n "" 
diciembre de 1958"; 

b) .\g'l'él!aí'lf' a eOlll illUlll'j"'lI Ilt'l illi·i"n {(. 
llal (le! Al't. ~). o. la signit~nk lL,.,pos:eiúll' 

"Esbl'úlI ig:nalllll'Jltl, é,xelltll,,, Ut' todo l!li

puesto fisc:al o Irlllllieipal jn" actos o eOl¡

trato,,, ('11 que la COl'poJ'¿[(·júll ll'¿lllsf'if'l'al,;' 
,-ivicndHs eom,truídas n.:rpcUnnllte por dla", 

e) Sl~ l'eé'mv1az<l ('1 X.o 1:; :1,,1 .\l't. '+,0, 

po]' el i'>lguientf·: 
"Destinar como ruÍnimuH ~5% efe sus 

1 !'cu!"so,s alluale~ :1 la (:(l]J';trll('(·i6n (tI' ,iviei!. 
l1as ('n serie", 
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d) Se agrega al artículo 12, el siguiente 
inciso : 

"La .Corporación podrá otorgar sus prés
tamos en segunda hipoteca cuando la prime. 
ra hipotecª esté constituida a favor de und 
Caja de Previsión". 

"Artículo 2.0 La referencia que se hace eu 
el artículo 16 de la ley 7,750, al artículo 5.0 
de la ley 7,552, se entenderá hecha a dicha 
d:spooÍ.ción modificada en la forma que se 
indica en el artículo 1.0, letra a), de esta 
ley. 

Artículo 3. o La presente ley regirá desde 
la fecha de BU publicación en el "Diario Ofi· 
cia!" .-' Santi~go, 5 de junio de 1946.
U'lises Oorrea. 

S.6 De dos solicitudes: 
Una de doña Clara Luisa Guerrero Gue

rrero, en la que pide devolu<>ión de antece, 
dentes. 

Una de don Nicanor 4storga MUTlOZ, COn 

la que solicita igual cosa. 
Se accede a lo flolicitado. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 25 mi· 
nutos, con aa presencia en la Sala d,e 15 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la: sesión. 

El acta de la sesión3.a, en 29 de ¡mayo, 
aprobada. 

El acta de la sesión 4.a, en 4 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dO'res. 

Se va 'a dar cuenta de los a:suntos qUI3 
han llegado a la ¡Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

OATEGORIA. QUE OORRESPONDE AL 
OARGO DE JEFE DE LOS OURSOS LI-

BRES DE PERFECCIONAMIENTO 

El señor Secvetario.- COTresponéle ocu
parse, en primer lugar, del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputªdos por el cual 
Be asimila el cargo de Jefe de los Cursos 
Libres de Perfeccionamiento al de Inspec
tor Local de Educación El texto de este 
proyecto es el Riguiente ; 

"Artículo únicO'. El cargo de Jefe de los 
Cursos Libres de Perfeccionamiento tenará, 
para los efectos de la mayor renta que' co-

rresponderá al Magisterio, la categoría de 
. 10'8 Inspectores Locales de Ed Ílcación. 

Esta ley regirá -desde 'el 1.0 de julio de 
1945". 

El informe de Comisión es el siguient~: 
"Honorable Senado: 
,Vuestra Comisión de Educación Pública 

ha consiCterado el proyecto de ley, remitido 
por la H. Cámara de Diputados, que esta
blece que el cargo de Jefe de los Cursos Li
bres de Perfeccionamiento tendrá, pana 108 
efectos de la mayor renta que. correspende 
al Magisterio, la categoría de Inspectores 
Locales de Educación. 

En el proyecto de mejoramiento econó
mico del personal depenciiente del Ministe
rio de Educación no se incluyó el cargo de 
J efe de Oursos Libres de Perreccionmmien
fo en la Planta del Personal Administrati
va. Como este cargo se ·considera de la 
misma importancia que el ele Inspector Lo
cal de Educación; con el proyecto en in
forme se quiere darle la mjsma renta' de 
que disfrutan estos últimos. 

La Comisión estima de justicia el pro
y~cto, y le ha dado su aprobación con la 
siguiente modificación: 

Después de las palabras "Cursos Libres 
de Perfeccionmiento", se han agregado las 
siguientes: "dependiente . .,; de la Escuela Nor
mal Superior AbelardO' Núñez". Se ha cam
biado -la fecha de vigencia de la ley, que 
es el "1.0 ue julio de 1945", por "1.0 de 
enero de 1947", porque de otrª. manera la 
ley no tendría financiamiento autorizado 
por el Ejecutivo. 

Con esta modificación, la Comisión os pro
pone la aprobación del proyecto de ley en 
informe. 

Bala de la Comisión, a 4 de junio de 1946. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores: Errázuriz, don 
Maximiano, (Presidente), Ortega, Prieto, 
Rivera y Ocampo". 

De acuerdo con estas modificaciones, el 
texto del proyecto quedaría como sigue: 

"ArtdcUlo único. El cargo de Jefe de los 
Cursos Libres de Perfeccionamiento depeu
dientes de la Escuela Normal SuperiO'r Abe
lardo Núñez tendrá, para los erectos de' la 
mayor renta que corresponcierá al Magiste
rio, la categoría de los Inspectores Loca
les de Educación. 

Esta· ley regirá desde elLo de enero de 
1947". 

El señor AlessandI'i Palma (Presidente). 
- En discusión general y particular el pra-
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yecto. Previamente discutiremos las modio 

ficaciones propuestas ,por la 'Comisión de 
Educación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Errá.zuriz (don I.Jadislao). -

,Cuál seda. la fecha ge vigencia T 

El señor Secretario. - En el, proyecto 

aprobado por la Honorable Cámara de Di· 

putados se señala como fecha de vigencia 
el 1.0 de julio de 1945, y la Comisión prt). 

pone reemplazar esta fecha por el 1.0 de 
Enero de 1947. . 

El señor Errázuriz (don MaxÍ\llliano). 
Cuando se reorganizó, en 1933, la Escuela 
Normal Abelardo Núñ·ez y se le' dió el ca' 

rácter de Escuela de Estuciios Normales Su· 

periores, se dejaron agregados a ella, p~r 
una parte, la Escuela Común Normal y, por 
otra parte, los Cursos Libres de Perfeccio' 

namientó, que existían ya en un .edificio se· 
parado. Estos Cursos Libres ,de Perfeccio' 

namien to han seguido actuando y ocupan 

un personal que trabaja casi todo .el año 
Están a cargo de un Director que, en reali
dad, tiene más trabajo que cualquier Di· 

rector de Escuela de Primera Clase y una 
categorÍIli que puede eonsiderarse equiva· 

lente a la d'e Inspector Escolar. Sin em· 
bargo, al uespacharse el año pasado la 

ley que aumentó los sueldos al profesorado, 

no obst'ant'e ha!berse tenido la intención de 
reconocerle esa categoría de Inspector Es· 

colar, debido a una omisión no se le hizo !J
gurar en la ley con el sueldocorrespon

diente. Se había traído de Valparaíso a un 
Inspector Escolar, don 'C~rlos Fuentes, y, 
por haber quedadO' sin el sueldo equivalente 
a dicho cargo, este funcionario resultó per
judicado.. Para' compensarlo, provisional

mente, mientras se remediaba el olvido, se 
le dieron algunas horas de clase. De manera 
que hay un doble motivo para aceptar el 
proyecto que se (Escute: uno personal, co
lUlO es la justicia de dar al señor Fuentes 
una remuneración nO' inferior a laque reci
bía, y otro de ·orden general, a que me re
ferí en primer lugar. 

La IComisión ha hecho dos modificaciones 
en el proyecto. La primera consiste en 

agregar a la f.rase "Jefe de los Cursos Li· 

bres de Perfeccionamiento", lo siguiente: 
"dependientes de la Escuela! ISuperior AJ>e

lardo Núñez", lo que es de toda necesi· 
dad para evitar se crean con igual derecho 
otros cursos libres 'que puedan organizarse 
el .dÍa de mañana en cualesquiera otrae es-

cuelas, como podría haber ocurrido, por 

ejemplo, con la Escuela Federico Errázu
riz, que tuvo organizados cursos de esta 
especie. Se desea, pues, dejar bien en 
c}áro que los úbicos cursos libres cuyo jefe 
V1a a tener el grado y sueldo equivalent&l al 
de Inspector Escolar, son los que dependen 

de la E'scuela Superior Abelardo Núñez. 

La segunda modificación dice relación con 

la feeha de vigencia de la ley, en el sentid!> 
ci.'e retrasar ésta hasta ·el 1.0 de enero d,~ 

1947, porque de otra manera no tendtía 

financiamiento, a menos que el Ejecutivo 

hubiese mandado un oficio haciéndose car
go del pago desde el año 1945 adelante, si 

dispone de fondos para ello: pero, si del 
Ejecutivo no parte esta iniciativa, al Ho· 

norable Senado no le corresponde sino 
aprobar el proyecto con la fecha propuesta 
por la Comisión. 

El señor Guzmá.n. - Me pareCe que se 
padría aceptar COllllO fecha de vigencia de 
la ley la que propone 1a Honorable Cáma
ra de Diput'ados, porque, como' se trata de 
corregir un error de la ley general, el fi

nanciamiento se carga a la misma ley. De 

manera qUe n9 habría ningún inconveniente 

en mantener la fecha establecida en el pro
yecto. 

'El señOr Errá.wriz ('don Maxiuniano). -
El Mensaje del Gobierno dice que la ley re· 
gir~ desde su publicaci~ en el "Diario 

Oficial"; de manera que al a'Probar lo que 
la .comisión ha propuesto, estamos d'entro' 

de los términos d-el Mensaje. 

Cuando se habla de una omisión de la ley, 
no se quiere sign;.ficar precisamente un 
error, ya que este cargo no ha tenido nun. 
ca categoría de IMpector Escolar. 

El seÍtor Gusmán.- Pero asi quedó re-
conocido. . . 

El señor Erránriz (don Maximiano).
No es un simple error de imprenta, o algo 
así, como suele suC'eder. Lo que ocurri6 
fué qUe no .se realizó lo que se había ~cor
dado hacer ... 

El señor Guzmán.- Por eso mismo. 
El señor Ortega.- Pido la palabra se-

ñor PrC'3idente. . , 

El señor Erránriz (don Maximiano).
... y fué en este sentid'Ü que hubo omisión, 
pero no error material de imprenta, como 
muchas veces ocurré.. ' 

El señor Gusmán.- El pl"Opio Ministro 
rec'onoció aquí en el Senado que era UD. 

~rror. 
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El señor Ort-ega.- Como era de esperar-
1o, la Comi-sión, con un criterio de equidad, 
despachó por unanimidad un informe fa" 
vorable a este proyecto, de iniciativa del 
Gobierno, y aprobado por la Honorable Cá· 
mara de Diputad,os. 

Pero, a mi juicio, la Comisión incurrió 
en dos errores: el uno, exagerar la nota 
fiscalizadora - si así pudiéramos decir
lo- c'on respecte.a la necooidad de espe
cificar el cargo de Jefe de los Cursos Li
bres de Perfeccionamiento dependientes de 
la E,scuela Normal "José Abelardo Núñez". 
Creo que este agregad,o es ocioso, porque 
no hay sino un cargo de este carácter y, si 
mañana pudiera haber dos, tampoco po
dría atribuírseles esta categoría, pOl'lque el 
Presupuesto r~() consulta sino uno solo con 
la denominación de que se trata. Creo, por 
(Cso, que debe des'estimarse esta objeción, 
que Siólo .va a conseguir retardar el,despa
cho del proyecto', ya que, por esb enmien
da, t.endría que volver a la Cá¡mara de Di· 
putados y COn ello se habría retard8ldo el 
logro del propósito de equidad persegui
do con este proyecto, que no ha sido 'Ütro 
que el de salvar la omisión en que se incu
rrió en la enunciación de los cargos de la 
doc'encia pública hecha en la ley general 
de aumentos de sueldos al profesorado. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
¿ Me permite, .señor Senador 1 

Seguramente el Honorable Senador no es
taba en la Sala cuando expliqué la nec~i
dad de esta individualización ... 

El señor Ortega.- Lo acabo de oir, se-
ñor Senador. 

El señor Errá,zuriz (don Maximiano).
... ya que ha habido cursos de perfeccio
namiento en la Escuela ''Federico Errázu
riz" y en otras escuelas también. 

El señor Ortega.- Pero esos cursos no 
han tenido jefes con esta denominación, 
sino que han estado a cargo de profesores 
que han desempeñado las cátedras coOrres
pondientes ... 

El señor Errá.zuriz (don Maximiano).
En todo caso, cre'o que debe espedficarse 
de qué jefe de CUl'lSOS libres de perfeccio
namiento se trata ... 

El señor Ortega.- Me parece, repito, 
que esa individualización no tendría otro 
objeto que retardar el despacho de la ley. 
No veo el peligro que indica el Honorable 
señor Errázuriz. . 

Respecto' a la fecha de vigencia de la 
ley, podría haberse aceptado en la forma 

que la había propuesto el Ejecutivo, es d'e
cir, que empezará a regir desde la fecha 
de su publicación ~n el "Diario Oficial" y 
no a partir de una fecha determinada, co~ 
mo lo propone la Comisión. 

El señor Prieto.- Si se aceptara la fe
cha de vigencia propuesta por el Ejecuti- . 
vo, el proyecto tendría, de todas man,er8.8, 
que volver a la Cámara de Diputados. Su 
Señoría incurre, entonces, en una oontra
dicción. 

Bl señor Ortega..- Efectivamente; si se 
acoge esta enmienda, el proyecto tendrá 
que volver a la Cámara de Diputad·os, 
puesto que no sería aprobado en la forma 
que lo despachó esa rama' del Congreso .. 

Pero no es eso 131610: en mi concepto, el 
criterio· de la Comisión no ha sido el más 
justo en 1,0 que se refiere a este aspecto del 
problema. Lo lógico sería que esta ley co
menzara a regir desde su publicación en el 
".Diario Oficial". ¡, Cuál es el .objeto de es
tablecer el 1.0 de enero de 1947T ¿Por qué 
vamos' a r,etardar t'odavía más el goce de 
un beneficio para este funcionario que fué 
injustamente privado de él, en la nómina 
de funcionarios que tenían derecho a ser 
considerados en la ley de aumentos de 
sueldos f Fué un principio unánimemente 
aceptádo tanto en el Senado como en la 
Cámara de Diputados - y éste fué tam
bién el criterio del Eijecutivo- el de que 
la ley de aumento de sueldos debía c-onsi
derar a todos los funcionarios que desem
peñan labores docentes con cargo al Esta
do. Este criterio, o principio, fué inV'olun
tariamente violado por el hecho de haber 
sido omitido en la nómina correspondiente 
el c'argo desempeñado por este funciona~ 
rio. En consecuencia, este. funcionario ha 
sido privado de este beneficio que, en ri
,gor y COn criteri.o lógico, debió correspon
derle y del cual ha debido disfrutar desde 
la fecha de vigencia de la ley de aumento 
de sueldos. Ha estado, pues, injustamen
te privado de ~te aumento y, por consi
,guiente, de poder satisfacer durante va
rlOs meses necesidades seguramente fun
damenta'es, tanto suyas como de su fami
lia. Todavía esto parece poco y se quiere 
retardar la vigencia de la presente ley 
ha-sta una fecha determinada. ¿ Por qué 
no aceptar el criterio, mucho másequita
tivo, de que la ley empiece a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial" T No 
podría haber inconvenientes para aceptar 
este temperamento, ya que es perfecta-
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mente posible imputar el gasto del año en 
curso al Presupuesto vigente, en cuyo 
ítem de sueldos tiene cabida. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- A Formula indicación, Su Señoría T 

El señor Ort.~ga. - Sí, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Pongo en discusión la indicación del 

señor Senad'or. 

Como parece que este asunto va a alar

garse demasiado, propondría que lo re' 
tiráramos de la Tabla de Fácil Despacho y 
que lo tratáramos en la sesión próxima. 

El señor Ortega.- Señor PrelSidente, por 
mi parte, formularía indicación para pro
rI'ogar el tiempo destinado a tratar de los 

asuntos de Fácil Despacho. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente'. 

- Este proyecto puede ser tratado en una 
sesión próxima, señor Senador. Es necesa
rio que pongamos orden en los debates. 

El señor Ortega.- Con frecuencia, el se
ñor Presidente ha' solicitado el asentimien
to de la Sala para acceder a peticiones de 
esta índole. Sin ir más lejos, esto ha ocu
rrido en la sesión de ayer c,on respecto a 
un. proyecto presentado por el Honorable 
señor Poklepovic, y el Senad.o ha aC'ceái
do en otras 'oportunidades a tratar estos 
proyectos en el tiempo destinado a Inci

p.entes. Por eso, es extraño' que el señor 'Pre
sid,ente argumente ahora. que hay necesi

dad de mantener orden. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

-Sí, Su Señoría, porque quiero que haya or
den. He sido demasiado complaciente, ra
ZÓn por la ,cual ]a Hora de Inciúentes Si' 

ocupaco:mpletmnente en otros asuntos. 
Entonces, i, por ,qu~ no votamo's el proyee

to ~ 
El señor Rivera..- Yo tendría 'que decir 

dos palabras. 
El señor Alessa¡ndri Palma. (Presidente). 

-No vamos a convencer a nadIe.·· 
El señor Rivera.- Yo creo que conven

cería a Su Señoría ... 
El señor Guzmán - Se podría conceder 

la palabra al Honorable señor Rivera y. en 

seguida proceder a votar. , 
El seño'r Oorr_.- Votaríamos inmedia

tamente. 
El señor Rivera.- & Me permite, señor 

Presidente' 

Voy a referirme sólo 8. la vigencia de la 
ley, porqUe los demás puntos ya los trat6 

el Honorable señor Errázuriz. 

El proyecto del Gobierno establecía que 

la ley debía regir desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial "'; pero esta 
vigencia fué rechazada por la Honorable 
Cámara de Diputados y, en su lugar, se pu
so l)lla fecha retrospectiva, o sea, la misma 
en que empezó a regir la ley que aument6 
108 sueldos del profesorado. 

La Comisión estimó improcedente esta vi· 

gencia, no porque quisiera obstaculizar el 
despacho del proyecto, como se ha manifes

tado en 'esta Sala, - no sé 'Por qué ·el Hono· 
rabIe señor Ortega nos hace aparecer en una 
posición ingrata - sino porque vió que no 

podía recomendar la aprobación de la fe· 
('ha retrospectiva ni la fecha de la vigencia 
de la ley para cuando se publicara en el 
"Diario Oficial", porque demandaría un 
gasto que no está considerado en la Ley de 

Presupuetos y no se indica un financia· 

miento especial. 
'E:l señor Ortega.-Ya he dado una expli· 

cación al respecto. 
El señor Rivera.- Todavía este eriteno 

de 'la mayoría de ]a Comisión fué com'Partido 

por Su Señoría en el seno de la misma y 
convino Con nosotros en que era necesario 
un oficio del Ejecutivo que aceptara la vi
gencia de la ley desde la fecha de su pu

blicación en el "Diari.o Oficial". Tanto fué 
así que el señ'or Senador anunció que ese 
oficio iba a llegar; pero aún no se ha. reci

bido. De manera qUe el H. Sen;a.ü'o no está 
en condicione':! de imponer un gasto que no 

está previsto en la Ley de Presupuestos, ni 
tiene facult8!d para hacerlO'. 

Por otro lado, la situación de este funcio· 
nario no es tan apremiante, porque la omi
sión que lo perjudicó en la letra de la ley 
y de los re'glamentos ha sido subsanada. me
diante una compens'ación, pues se le dieron 

a'lgunas horas más de clase para que pudiera 
ganar lo qUe le correspondía . 

E'l señor Guzmán.- Pero esa es una com
pensación a base de mayor traibajo. 

El señor Ortega,.- Se le compensó eon 

seis horas más de trabajo, a costa. de su 
derecho al descanso, 

El señor Rivera.-Tendrá tiempo para 

ello. 
En todo caso, la ley podría regir desd.e el 

1.0 de enero de 1947, dentro de lo que el 
Senado puede 'hacer, porque no podríA acor
dar un gasto sin que 10 pida el Ejecutivo. 

Esta, y no otra, ha sido la razón por qué 

la Comisión aceptó estas modificaeionea· De 
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modo, pues, que en ningún caso como ha 
querido dar a entender el Honor'able señor 
Ortega, ha estado en el ánimo de la Comi
si6n el deseo de perjudicar a este funcio
nario. 

El señor Orteg'a.- N o he dicho tal cosa. 
señor Senador, y protesto de que Su Señoría 
me suponga tal 'Propósito. Nunca he que
rido calificar las intenciones de la Comisión 
con respecto a este asunto. 

El señor Rivera.- Estoy COn la palabra. 
señor Senador . .su Señoría podrá protestar 
todo lo que quiera, pero no podrá negar que 
ha manifestado recienteunente que la Gomi 
sión ha querido postergar la solución de 
este asunto a fin de perjudicar al funcion~,· 
rio interesado _ Esto querría decir que ha
bría en la Comisión el propósito preconce
bido de perjudicar a este funcionario. N o 
hay tal; algunos de los miembros de la Co 
misión ni si'quiera 10 conocemos, y 10 supo
nemos un funeionario distinguido y cumpli
door de sus deberes. La Comisión se ha visÍ'o 
en la obligación de esta'b1ecer como fecha 
de vigencia de la ley el 1.0 de enero{) de 
1947, porque estima que no se 'Puede apro
bar una ley con (largo al presupuesto de es· 
te año. 

El señor Ortt1ga.- 6 Me permite, señoi' 
presidente f. Tengo la obligación de hacer· 
me cargo de algunas de las observaciones 
del Honorable señor Rivera. 

En primer lugar, deseo hacer presente que 
hli HonoraMe colega incurre en una falta 
de memoria al olvidar que en la Comisión 
yo expresé que, a mi juicio, este proyecto de 
ley podría estimarse perfectamente financia· 
do, ya que por tratarse de un sueldo, es po
sible pagarlo con cargo al ítem de sueldos 
del presupuesto vigente. Esto lo manifesté 
también en esta Sala, hace un momento. 
Altora, que, además de esto, hubiera ma:ni' 
festado que, par81 el efecto de que este pro 
yeeto rigiera desde la fecha de la vigencia 
de la ley que aumentó el sueldo al profeso
rado, era, a mi juicio, necesario un ofici() 
del Ejeeutivo, es algo muy diferente. 

En seguida, quiero reiterar 'que nQ he ex· 
presado en ningún momento que la Oomitsión 
haya tenido tal o cual propósito; simple
mente me he referido al hecho de que la 
aprobación de 10· propuesto por la Comi· 
si6n perjudieallía injustamente a un funcio
nario porque postergaría la recha' en que 
va a serIe posible recibir un beneficio de que 
dlshntan de.sde hace muchos meses los de-

~ - . . . 

más funcionarios de la Educación Pública. 
Esto es lo que he dicho, y, si Su Señoría 
ha entendido otra cosa. ha incurrido en un 
lamentable error . 

El señor Rivera.- ~fe felicito de la expli
~ación del Honorabh~ señor Ortega. 

El señor Al~andri Palma (Presidente), 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te· 
Si al Honorable Sellado le 'parece, votare

mos el informe de la Honorable Comisión de 
Educación y, si es -rechazado, votaremQs la 
indicación del Honorable señor Ortega y en 
seguida la del Honorable señor Guzmán. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone ,en votación si se acepta o no e'l pro· 
yecto de ley en la forma propuesta por la 
Honorable Comisión de Educación. 

ResUJ,1iad.o de la. votaaión: 17 votos por la 
nfirmativa y 13 pOI'! la nega.tilVa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Aprobado el informe de la Comisión_ 

En consecuencia, quedan desechadas las 
indicaciones formuladas, 

INCIDENTES 

El señor Alessandri Palma. (presidente). 
- En la hora de los Incidentes, tiene la pa
labra el Honorable señor Reyes. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE-
í'tOR MIKHAIL IVANOVICH KALININ, 

EX PRESIDENTE DE LA UNIOIf 
SOVIETICA 

El señor Reyes.- Señor Presidente: 
A las diez de la mañana de anteayer, in· 

t,errumpió su transmisión la emisora de 
Moscú para anunciar a la Unión Soviética y 
al mundo el fallecimiento de Mikhail Iva
novich Kalinin. Esta dolorosa noticia fué 
seguida por la Marcha Fímebre de la Sin
fonía Heroica de Beethoven. 

Tal vez la música humana, sagrada y so
lemne de Beethoven dió a millol1~s de hom
bres la síntesis más profunda de 1ma vida 
tan nable y el sentimiento de la desaparición 
del escenario mundial de un gran constrm·· 
tor del porvenir. 

Camarada de armas de Lenin y de Stalin, 
Kalinin fué Presidente deJ Presidium del 
Soviet Supremo de la URS'S. 'por 27 añOf!, 
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hasta, que en marzo pasado, su organismo, 
minado al fin por grave enfermedad, no le 

permitió continuar en la Presidencia de la 
Uni.ón .soviética, 

Pero su vida abarca y contri,buye al naci. 

miento y al es}?lendor del régimen soviéti

co, que iba a sacar a su patria de las tinie

blas medioevaJes para implantarla en medio 

del concierto de las naciones como potencia 

gloriosa y respetada, y como esperanza en. 

caTn~da, realización formidable de vastos y 

antiguos sueño~ de la humanidad. 

Apenas hace algunos ¡meses, en noviem

bre de 1945, Kalinin dejaba oír su vOz pa

ra ·encauzar la actividad pacífica de la 
lillSS, después de aiquilatar y denunciar 

los terribles estragos y la inmensa destruc'

eión causados en su territorio pO'r los ban

didos nazis. "Por muy ardua que sea la ru

ta que hemos .de recorrer para nuest'ra re
construcción, será mucho más fácil que los 

cuatro años de guerra", expresó ,3 su pue

blo en 'aquella ocasión. 
Con estas simples palabras entrega:ba su 

consejo y dirección a tan formidables ta
reas, alentando el nacimientddel nuevo 

plan quinquenal de desarrollo de la eco

nomía, ¿fel transporte y de la recoI)Struc

ción, que dará un nuevo y considerable 

aumento del nivel de vida al pueblo ruso. 
Pudo dar así su pala:bra inicial en esta' 

~poca de desenvolvimiento pacífico de su 
patria, el hombre que la acompañó con su 

actividad fecunda ·en todas sus luchas, 

ét'esde aquel día en que desterrado en Si

beria', en 1917, al conocer la caída. de los 

Romanoff, Se apresuró a tomar parte en 

los 'acontecimientos de aquellos días que 

"estre1IDecieron al mundo". Hijo de cam
pesino pobre, obrero de una fábrica más 

tarde, su personalidad conservó durante 
Jos largos añO'S en que fué líder del orga

nismo supremo del Estaéfo Soviético, S11 

manera 8!legre, abnegada y sencilla de au

téntiM hijo del pueblo. Durante la guerra 

contra los crueles exterminadores alema

nes, su palabra llena de fe en la victoria 
fue escuchada can inmenso respeto y amor 

por todos los rincones de la URSS. 
Un gran capitán de la caUSa popular, un 

gran estadista, un gran patriota de una 

noble nación, un gran bolchevique ha de
saparecido. Pero su recuercfo permanecerá 

como un ejemplo de acción, de abnegaci.Sn, 

de pure~a y de lucha parai to'dos los de

fensores del pueblo, en todos los países de 

la tierra. 

MEDIDAS QUE TIENDEN A RESOLVER 
EL PROBLEMA DE LA HABITAOION 
OON INTERVENOION DE LA INIOIATI
VA PRIV ADA.- MO'OION SOBRE LA 

MATERIA. 

El señO'!' Alessa.ndri P~'1ma ,(Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Opitz. 
El señor Opitz.- Señor Presidente, Ho

norable Senado: 
Entre los problemas trascendentales que 

corresponde resolver al Estado, acas-o nin
guno tenga tanta importancia -excluído el 
de las subsistencias-, como el de propor

cionar vivienda higiénica y barata a la 

población. 
En efecto, las estadísticas y los estudios 

realizados por personas entendidas, nos de· 
muestran que en Chile existe un déficit de 

360 a 400.000 viviendas; y que el aum-ento 

vegetativo de la población, de 70.000 habi

tantes, hace necesaria la construcción de 

14,000 viviendas anualmente. 
La actividad estatal y privada, apenas 

edifica 4.000 viviendas al año; de manera 
que, prescindiendo del enorme déficit alu~ 

dido, el problema se reduce aparentemente 

a construír 10.000 viviendas anualmente. 
De acuerdo con la experienCia adquirida 

por el organismo fiscal encargad'o d~ resol

ver este problema -la Caja de la Habita
'ción P.opular-, el valor prom~dio de las ca

sas de este tipo alcanza a $ 50.000. Para 

edificar 10.000 casas al año es preciso, pues, 

disponer de $ 500.000.000. 
A pesar de la encomiable labor que des

arrolla, esa institución no ha podido solu~ 

cionar este grave problema, tanto por:me 

no se le han concedido los recursos indis
pensables,- ya que ni siquiera ha recibi
do los que las leyes le atribuyen,- cuan

to pOl'que la legislación no ha sido adeeua~ 

da, si bien la ley N.o 7,600, de g de octu" 

bre de '1943, importa Un avance oonsidera
ble, y cuyos .frutos no podrán conocerse si

no después de transcurrido un buen núme

ro de años y siempre que se concedan los 

fonños Que ella determina. 
"La Caia de la Hahitación, -como lo ex~ 

f)l'E"R'l, el folleto "Seis añol" de labor: 1939-

1945", - es el resultado de una síntesis de 

cuanto se ha ensayado en otras naciones 

adelantadas. Presenta aspectos similares a 
los organismos congéneres de Suecia y Fin~ 

landia; cuenta con un sistema legal para 

créditos a bajo interés, como sucede en 

Francia ¡ '1 amplía su acción a través de la 
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conceSlOn de primas de edificación, a se
mejanza del sistema inglés,". 

La Caja tiene facultades para realizar, 
entre otras, las siguientes operaciones: 

1.0 'Gonstruír casas de habitación para 
obrer06, empleados y personas de escasos 
recursos, destinadas a la venta o al arren
damiento; 

2.0 'Conceder, préstamos para la edifica
ción de viviendas a las siguientes personas 
y entidades; 

a) A particulares, no dueños de vivien
das, pr2pietarios de un terreno para cons~ 
trucción de la casa propia; 

b)' A! sociedades ya fundadas o que se' 
funden sin espíritu de lucro; con el objeto, 
exclusivo o no, de construir casas baratas e 
higiénicas, de preferencia para familias nu
merosas, y para darlas en arrendamiento a 
largo plazo; 

c) A las empresas comerciales e industria
les que ten.gan empleados u obreros a su 
servicio, y a los propietarios d~ predios 
agrícolas para la edificación de viviendas 
para su personal; 

d) A las Municipalidades, para la COns
trucción de habitaciones para sus emplea
dos y obreros; 

e) A los sindicatos de obreros y emplea
dos y sociedades de socorros mutuos, con 
personalidad jurídic;a, para la construcción 
de casas para sus asociados, siempre que 
cuenten con terrenos apropiaftos; y 

f) A los obreros y empleados que hayan 
acumulado un fondo para vivienda no in
ferior al quince por ciento del valor del te
rreno y edificio; 

6.0 Otorgar primas a las personas que 
edifiquen viviendas económicas; 

7.0 Garantizar un interés fijo y determi· 
nado a los capitales que se destinen a la 
edifica<>.ión de viviendas económicas; 

8.0 Dar- bonificación a los dueñ,os de vi
viendas eeonómicas que se destinen al 
arrendamiento, en forma de que las rentas 
que se paguen por ellas, sean reducidas, y 
el capital invertido en las mismas reciba 
una justa y equitativa remuneración; y 

9.0 Otorgar la garantía de la Caja a loS 
préstamos que se concedan para la cons
trucción de viviendas económicas. 

Aun cuando la ley concede apreciables 
beneficios a los particulares para }'a cons
trucción de viviendas, la verdad es que 
no se han constituído empresas construc
toru de habitaciones que las edifiquen en 

gran cantidad. Sólo últimamente se ha de~ 
mostrado algún interés en este sentido. . 

Es preciso, pues, interesar a los capitales 
privados para que cooperen a la elimina
ción de este problema. Y yo. me atrevo a 
creer que este interés se despertará si otor
gamos al inversionista una .ganancia que le 
estimule a edificar y si le damos al mismo 
tiempo una garantía cierta de una renta al
ta, permanente y segura. 

Me atrevo a proponer una solución que 
permita construír 10.000 viviendas anuales. 
durante el plazo de 10 años, o sea, 100.000 
viviendas populares, sin necesidad de reCu
rrir a la creación de nuevos impuestos in~ 
vitando al capitalista por medio de fran
quicias que 10 induzcan a efectuar SUIf in
versiones en la solución de este grave pro· 
blema llllcional. 

Las ideas fundamentales de mi proposi· 
ción consisten: 

a) En preE¡tar. sin interés, el 40 010 del 
valor de la propiedad, a 10 años plazo con 
devoluciones del 10 010 anual; , 

b) En asegurar una renta de arrenda
miento, durante el mismo plazo, del 15 010 

de interés sobre el capital invertido por el 
particular, ~xcluído el que se le ha pres
tado sin interés; 

c) En liberar de contribuciones sobre 
Bienes Raíces, durante el mismo plazo, lag 
las casas construidas; y 

d) En autorizar la garantía fi86'al a los 
préstamos que los particulares obtengan ds 
las instituciones de crédito. 

Si ~ considera mi valor de $ 50.000 por 
cada casa, según el sistema que propongo, la. 
Caja prestaría, sin interés y en dinero efec
tivo, la cantidad de $ 20.000. El particular 
deberá concurrir con el 60 010 restante, o 
sea, con $ 30.000. ' 

El constructor deberá devolver un diez 
por ciento de estos SI 20.000 cada año, es
to es, $ 2.000, cantidad que resulta siem
pre inferior a la que deberá pagar el arren~ , 
datario y que es, también, inf~rior a la 
que deberá recibir de la institución. 

Se asegura al propietario, como ya se ha. 
dicho, un 15 010 de interés sobre el capital 
que efectivamente él haya invertido, ya que 
no sería justo pagarle renta sobre el prés
tamo que le otorga la Caja sin intereses. 

De esta renta, que en el caso propuesto 
es de $ 4.800 el primer año,- el arrenda
tario pagará anualmente $ 2.520, esto es, 
$ 210 mensuales, 10 que equivale al 5,4 oro 
del avalúo real de la casa; y la Caja paga-
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rá $ 2.280 anuales, o sea, $ 190 me:r¡.suales 
el primer año, con lo cual se completa el 
115 010 del capital ,efectivamente invertido 
por el constructor, que eS de $ 30.000 ·ini

hasta llegar a $ 300 mensuales al décimo 
aoo, lo que corresponde a un 7,2 010 del va
lor total de la casa. 

ciales más $ 2.000 que debe devolver en el El cuadro ~.o 1, que se inserta en segui
Curso de ese :rp.ismo año, o sea, cuando la casa da, indica el desarrollo de las operaciones 
ya esté terminada y en arriendo. El arren- correspondientes a la inversión del capital 
datario, cuyo salario se supone que aumen- y de las rentas anuales y mensuales de 
tará con el transcurso del tiempo, pagará arrendamiento; lo que pagarán anual y 
un poco más cada año: en el caso propues- mensualmente el arrendatario y la Caja, y 
to $10 mensuales en cada períodO anual las cantidades que el propietario devolverá. 

C U A D R O N. o 1.- 1 CASA. 

Capital Renta Benta 
pdvado anual meas. 

-1.er año $ 32.000 4.800 400 
2.0 " 34.000 5.100 425 
3.er " 36.000 5.400 450 
4.0 " 38.000 5.700 475 
5.0 " 40.000 6.000 500 . 
6.0 " 42.000 6.300 525 
7.0 ,. 44.000 6.600 550 
8.0 " 46.000 6.900 575 
9.0 " 48.000 7,200 600 

10.0 " 50.000 7.500 625 

El arrendatario pagará, durante el primer 
año, un 5,4 010 sobre el valor total de la pro· 
piedad; y aumentará un 0,24 010 durante 
cada uno de los años si~uientes, o sea 5,28 010 
5,52 0\0, 5,76 010, 6 010, 6,24 010, 6,48 010, 
6;72 o o, 6,96 010 y 7,20 010 en el año dé
CImo. 

Renta Renta Renta llenta 
'D __ 

anual lDena. ' anual lDeDII. ll1c:16a 
obrero obrero Caja Caja 

2.520 210 2.280 190 2.000 
2.640 220 2.460 205 2.000 
2.760 2:3'0 2.640 220 2.000 
2.880 240 2.820 235 2.000 
3.000 250 3.000 250 2.000 
3:120 260 3.180 265 2.000 
3.240 270 3.360 280 2.000 
3.360 280 3.540 295 2.000 
3.480 290 3.720 310 2.000 
3.600 300 3.900 325 2.000 

El desarrollo financiero del plan de 10 
mil casas por año se indica en el cuadro 
siguiente, en el que se expresan: el monto 
de las rentas de arrendamiento de cargo a 
la Caja, las devoluciones de capital quc 
debe efectuar el inversionista y las rentas 
que corresponden al obrero. ' 

o 11 A D R O N.O 2. - 10,000 OASAS '~~., 

Rentas arren. Devoluciones R8Dta~. 
damleJlto Cala de capital daml8Dto cap 

obrwo 

1.er año .. . .. . .. . .. . ... $ 22.800.000 $ 20.000.000 $ 25.200.000 
2.0 " 24.600.000 20.000.000 26.400.000 .. . .. . .. . .. . " . 
,3'.er " 26.400.000 20.000.000 27.600.000 . , . .. . .. . ... 
4.0 " 28.200.000 20.000.000 28.800.000 
5.0 

., 30.000.000 20.000.000 30.000.000 
6.0 " 31.800.000 20.000.000 31.200.000 
7.0 " 33.600.000 20.000.000 32.400.000 
8.0 " 35.400.000 20.000.000 33.600.000 
9.0 " 37.200.000 20.000.000 34.800.000 .. . ... ... ... ... 

10.0 " 39.000.000 20.000.000 36.000.000 .. . " . ... 
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Como puede verse, las rentas a cargo de 
la Caja van creciendo anualmente -como 
también crecen las del arrendatario-, en 
razón de que el inversionista va incremen
tando su capital invertido en las construc
ciones .. 

El 'Cuadro N.o 3 indica el plan completu 
de 100,000 viviendas, que se desarrolla, pa
ra su ejeeución, en 10 años; pero que im
pone a la Caja obligaciones que duran 20 
años. 

En este euadro se indican, también, las 
contribuciones mínimas sobre Bienes Raí
ces que las propiedades empezarán a pagar 
al Fisco y a las Municipalidades a partir 
desde el 11.0 año, con $ 3.750.000 para lle
gar a $ 33.750.000 al 19.0 año . 

. C U A D R O N.O 3. - 100,000 CASAS. 

llenta a 
car90 
Caja 

Devolucio_ Saldo a 
nes de carqo 
capital Caja 

(En millones de pesos) 
l.er año $ 22,8 20,0 2,8 
2.0 " 47,4 40,0 7,4 
3.er " 73,8 60,0 13,8 
4.0 " 102,0 80,0 22,0 
5.0 " 132,0 100,0 32,0 
6.0 " 163,8 120,0 43,8 
7.0 " 197,4 140,0 57,4 • 8.0 " 232,8 160,0 72,8 
9.0 " 270,0 180,0 90,0 

10.0 " 309,0 200,0 109,0 
11.0 " 286,2 180,0 106,2 
12.0 " 261,6 160,0 101,6 
13.0 " 235,2 140,0 95,2 
14.0 " 207,0 120,0 87,0 
15.0 año 177,0 100,0 77,0 
16.0 " 145,2 80,0 65,2 
17.0 " 111,6 60,0 51,2 
18.0 " 76,2 40,0 36,2 
19.0 " ,3'9,0 20,0 19,0 
20.0 " 

Contri
buciones 
Blene. 
Raíce. 

- .. 

---C':. 

3,75 
7,50 

11,25 
15,00 
18,75 
22,5Q 
26,25 
30,00 
33,75 

Y, finalmente, el euadro N.o 4 da un de-
talle de las obligaciones anuales que van 
aumentando hasta el 10.0 año y que empie-
zan a decrecer hasta llegar a cero el 20.0 
año, con indicación de las devoluciones 
del capital prestado por la Caja y del gas-
to efectivo que para ella resulta por con-
cepto de rentas de arrendamiento, deduci-
das las recuperaciones dedi'cho S)apital; y 
que, como se demuestra en él, es de s610 
$ 2.800.000 el primer año para llegar a 
$ 109.000.000 el 10.0 año. Después va de· 
creciendo hasta llegar a cero el 20.0 año. 
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OUADRO N.o 4 

·1 
OBLIGACIONES DE LA CAJA POR OONCEPT9 DE REN'rAS DE ARRENDAMIENTO, POR A&OS, 1 Monto anual¡ Devolucione, 11 

I 
I 

(EN MILLONES DE PESOS) de capItal 
• I 

I 
l.er año 22,8 $ 22.800.000 I $ 20.000.00a 
2.0 " 24,6 22,8 47.400.000 I 40.000.000 
3.er " 26,4 24,6 22,8 73.800.000 I 60.000.000 ga 4.0 " 28,2 26,4 24,6 22,8 102.000.000 I 80.000.000 
5.0 " 30,0 28,2 26,4 24,6 22,8 1,3'2.000.000 I 100.000.000 ~ 
6.0 " 31,8 30,0 28,2 26,4 24,6 22,8 163.800.000 I 120.000.000 t;:j 
7.0 " 33,6 ~1,8 30,0 28,2 26,4 24,6 22,8 197.400.000 I 140.000.000 O 

8.0 " 35,4 33,6 31,8 . 3'0,0 28,2. 26,4 24,6 22,8 232.800.000 i 160.000.000 .... 
'-' 

9.0 " 37,2 35,4 33,6 31,8 30,0 28,2 26,4 24,6 22,8 270.000.000 i 180.000.000 
t;j 

10.0 " 39,0 37,2 3'5,4 33,6 31,8 30,0 28,2 26,4 24,6 22,8 309.000.000 I 200.000.000 Ó 
III 11.0 " 39,0 - 37,2 35,4 33,6 31,8 3'0 O 28,2 26,4 24,6 286.200.000 i 180.000.000 H , , 
t" 12.0 " 39,0 37,2 35,4 33,6 31,8 30,0 ~8,2 26,4 261.600.000 I 160.000.000 t;j 

13.0 " 39,0 37,2 35,4 33,6 31,8 30,0 28,2 235.200.000 I 140.000.000 
14.0 " 39,0 37,2 35,4 33',6 31,8 30,0 207.000.000 120.000.000 
15.0 " 39,0 37,2 35,4 33,6 31,8 177.000.000 I 100.000.000 
16.0 " . 39,0 37,2 35,4 33,6 145.200.000, I 80.000.000 .... 
17.0 " 39,0 37,2 35,4 111.600.000 I 60.000.000 
18.0 " 39,0 37,2 76.200.000 t 40.000.000 
19.0 " 3'9,0 39.000.000 I 20.000.000 
20.0 " ........ I ........ 

I .. ¡ 
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Ahora bie;n, el finaniciamiento de este 
plan, que significa UBa inversión de cinco mil 
millones de pesos en la construcción de cien 
mil viviendas de un valor que no exceda de 
$ 50.000 cada una, supone la inversión de esa 
eantidad; pero en su desarrollo, la Caja coo
pera con doscientos millones anua:les, esto es, 
con dos mil millones en diez años, cantidad 
ésta que la Oaja va recuperando por parcia
lidades anuales. De este mado, el capital 
privado, que empieza con trescientos millo
nes de pesOs anuales, va aumentando sus 
inversiones, año a año, hasta eliminar el 
aporte de la institución. 

Sin embargo, la Caja contribuye, como ya 
se ha explicado, al pago de ~as rentas de 
arrendamiento: primero, para que éstas sean 
suficientemente altas como para estimular al 
capital privado en esta clase de inversiones; 
segundo, porque el obrero y el modesto em
pleado no están en situación de pagar esas 
rentas; y tercero, porque el sacrifipio eco
nómico del Estado importa 'la solución casi 
integral del problema que estamos conside
rando, ya que la iniciativa individual suple 
actualmente, o puede suplir, las necesida
des de viyiendas del resto de la población. 

He dicho que este plan no importa la 
creación de nuevos impuestos, 10 que pa
rece utópico. Sin embargo, no lo es, por 
cuanto la Caja tiene recursos para respon
der a las obligaciones 'que se le crearán. 

En efecto, su Presupuesto para el pre
sente año consulta diversas entradas que 
ascienden a $ 411.563.224, Y los compromi
sos suman $ 40.998.745. Hay, por lo tan
to, una disponibilidad que alcanza a 
$ 354.315.613. Distribuídos así: 

A) Muebles, útiles e ins-
talaciones .. .. .. .. $ 300.000.-

B) P1<an de obras, présta-
mos, bonificaciones, sub-
sidios, etc .. .. ... 304.315.613 .-

C) Ley N.o 6,815 de Huer-
tos Obreros . . . .. ... .. 25.000.000 .-

D) Sitios a plazo y me-
joras ... 24.700.000.-

\ 

$ 354.315.613.--

En eonsecueneia, como se ha comproba
do, la Caja dispone de $ 304.315.613 para 
satisfacer sus fines fun'damentales dentro 
del año en curso. Si se piensa que mi pro
yecto le impone obligaciones, para el primer 
año de vigencia, digamos 1947, de 
$ 200.000.000, Y suponiendo que sus entra-

das no se modifiquen, mejor dicho, no au
menten como derivación de sus inversiones 
y de las construcciones que está ejecutando, 
siempre le quedaría una Idisponibilidad de 
104 millones para la consecución de sus fi~ 
nes en 1947. Natul"almente, la Caja disminui
rá las obras directas, por cuanto su labor se 
verá notablemente incrementada con el 
aporte de capital particular o, por decirlo 
mejor, sus finalidades se cumplirán en una 
forma más amplia. 

El Presupuesto de inversiones de la Caja 
permite financiar, -como se desprende tam
bién de los dastos que estoy exponiendo,
sin crear ningún nuevo impuesto, el máxi
mo de obligaciones que le impondría este 
proyecto, ,que alcanz,an a $ 309.000.000, al 
10.0 año de su vigencia. 

Sobre esta misma materia cabe advertir 
'que el primer año este plan, por cÍrc'llns· 
tancias propias de toda obra en. período de 
iniciación, no se realizará en la form~ pre·· 
calculada, es decir, no se construirán las 
10,000 viviendas; de modo que no habrá 
una transición brusca en el desarroHo de 
los actuales proyectos de la institución al 
pasar a la otra etapa en proposi.ción. 

Por otra parte, es conveniente observar 
que a la institución no se le quita ninguna 
de las facultades que tiene en virtud de la 
ley N.o 7,600. Este proyecto sólo se limita 
a precisar los términos en que están- conce
bidas las disposiciones del Art. 21, N.o~ 7 
y 8, concretand,o, mejor dicho, determinan
do la manera de operar en la práctica Con 
esas facultades. 

Por cierto, a la Caja Se le impone una 
obligación enteramente nueva, cual es la 
de concurrir al pasgo de las rentas de arren
dramiento para estabilizarlas al 15 ofo so
bre el capital invertido por el particular, 

. a quien se le premia o bonifica, todavía, 
con la liberación de contribuciones sobre 
Bienes Raíces durante diez años. 

Y, además, se obliga a la Caja a aportar 
capitales sin interés durante el proceso de 
la ('·onstrucción. 

T'odos estos saerificios -place comprobar
lo- ~ompensan la noble finalidad que se 
persigue y que se obtendrá con huena vo
luntad y buena fe. Por lo demás, no son 
excesivos, pues fluctúan alrededor de 
$ 250.000.000 anuales. 

Con referencia a las rentas de arrenda
miento, y tratándose de empleados, por ra
zones o'bvia:s de mayor capacidald económi
ca, Se autoriza a la Caja para fijar una 
renta a cargo de ,a'quellos un poco más alta. 
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De esta manera. la obligación financiera 
para la institución, por este capítulo, dis
minuirá proporcionalmente. 

Este proyecto parte del supuesto de qúP, 
el capital particular Iconcurrirá con el 60 
por ciento del valor de la propieclad, to
mando como base la rentw del 15 por cien
to, que se ofrece inalterable y segura du
rante. diez años. 

Es lógico pensar que el inversionista dis
pone de una parte de ese capital y que 
necesitará consegqir lo que le fallte en 
préstamos de las instituciones de crédito. 

Para no obstacu1izar estos 'Préstamos, 
mejor dicho, para facilitarlos, mi proyecto 
les otorga la .garantía fiscal, aún cuando 
ésta' no se precisará, desde que la pro12ie. 
'dad responderá con largueza si, aUemás, 
se constituye sobre ellas y a favor de esas 
instituciones primera hipoteca, conservando 
la Caja la segunda. 

Esta':! garantías estimo que serán sufi
cientes para que las instituci'ones referidas 
se allanen a prestar su cooperación aUlla 
obra tan urgente y van necesaria para la 
salud pública como es la de dar habita
ción al pueblo. 

Es posible que las ideas esbozadas no re
:melvan totalmente el problema: no lo pre
tendo tampDco; pero puedo asegurar que, si 
se aprueba, se dará un paso efectivo hacia 
su solución. 

En virtud de lo expuesto, tengo la honra 
de pr9poner a vuestra ilustrada considera
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Art. 1.o.~La ICaja de la Habitación Po
pular invertirá hasta doscientos millones de 
pesos anuales, durante diez años, en prés
tamos, sin interés, de hasta el cuarenta por 
ciento de su valor, a las personas y enti
dades que edifiquen viviendas cuyo precio 
no exceda de cincuenta mil pesos. 

Las cantidades que preste la Caja en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso pre
cedente serán devueltas a la institución en 
diez parciali,dades anuales iguales. 

"Art. 2.0- El arrendatario pa.gará por es
tas viviendas una renta inieial que no sea 
inferior al 5,4 010 del valor de la propie
dad, durante el primer año; renta que au
mentará anual y progresivamente hasta un 
7,2 oJo el décimo año, si es obrero. 

Si se trata, de un empleado, el Consejo de 
la Caja queda autorizado para fijar rentas 
de arrendamiento superiores a las ya indi
cadas en un' 0,24 01·0. 

El monto de estas rentas de arrendamien
to sólo podrá ser aumentado, en casos ca
lificados, por el mencionado Oonsejo. 

"Art. 3.o--La Caja garantimrá al pJ.'lopie
tado una renta de quince por ciento sobre 
el capital efectivamente invertido por és
te, pagándole la diferencia durante diez 
años. 

"Art. 4.o-Se autoriZa a ¡'OB bancos comer
ciales, a la Caja Nacional de Ahorros, a la 
Caja de Crédito Hipotecario, y a la Corpo
ración de Fomento de la Pro,d.Ucción, para 
otorgar préstamos hasta por el veinte por 
ciento del valor de los inmuebl~ que se 
construyan en conformidad a la presente 
ley, sin 'que para dichos préstamos rijan las 
limitaciones, restricciones -o prohibiciones 
de sus re~pectivas leyes orgánicas. 

Restablécese, por el término d.e diez años, 
la facultad establecida en el A.rt. 32 de la 
ley N.o 6,640, cuyo texto refundido fué 
aprobado por decreto N.o 2,800, de 30 de 
agosto de 1940, del Ministerio de Hacien
da. 

Estos préstamos gozarán de la garantía 
de la Caja de la Habitación Popular y po
drán ser caucionados, en primera hipoteca, 
a favor de esas insti,tuciones. 

"Art. 5.o-Se libera de contribuciones so
bre Bienes Raíces a las propiedades que se 
construyan en conformidad a las disposicio
nes de esta ley durante el plazo de diez 
años, a. contar desde la recepción de aque
llas por la respectiva Munici-palidad. 

"Art. 6.o-E.sta ley regirá desde el pri
mevo de enero de 1947". 

Ruego al señor Presidente que tenga. a 
bien solicitar el asentimiento de laJ Sala 
para incluir este proyecta de ley en, la 
Cuenta de la presente sesión. 

El señor AJl.essandri Pa.lma (Presidente). 
---.:Si le parece a la Sala, daré por incluído 
este proyecto en la Cuenta de la presente 
sesión, y lO' pasaré en informe aJ la Comi
sión de Hacienda. Según me parece haber 
oído, por este proyecto Se mnponen contri
bueiones, señor Senador ... 

El seño'!' Opim.- N o se crea ninguna, 
señor Presidente. • 

El señor Alessandri Palma. (Presidente ),. 
-Pero hay liberación de contribuciones. 

El señor Opitz.- Se pod'ría snprimir esa 
parte, por lO' que al Sena,do se refiere, pa
ra obviar cualquier inconveniente de orden 
constitucional. 

El señor Alessandri ~m.a. (Presidente). 
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-En fin, esa cuestión la resolverá la Co
misión de Hacienda. 

Acor,dado. 

PUBL~CACION DE UN DISCURSO 

El señor Oon-ea..- Señor Presidente, da
da la importancia del tema que ha trata
do el Honorable señor Opitz en su discur
sO', me permito hac·er indicación para pu-
blicarlo "in extenso". . 

El señor Alessandri Prulma (Presidente). 
. -Si no hubiere inconveniente, se acordaría 

publicar "inextenso" el discurso del Ho
ll'o'rable señor Opitz. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Su Señ?ría, en sesión anterior, advirtió que 
por últIma vez se publicarían discursos "in 
extenso". PO'r mi parte, no me opongo. 

El señor Rodríguez de la Sot1:6.- E's muy 
ipteresante el punto planteado por el Ho
norable señot' Opitz. 

'El señor Aleasandri Pailma (Presidente). 
-En este caso, en atención al interés dtll 
discurso, bien vale }a pena publicarlo. Por 
eso· no he hecho cuestión de ello. 

Queda así acordadO'. 
Terminados los Incidentes. Se van a yo

tar las indicaciones. 

INSORIPOIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA . 

¡ 

El señOr Del Pino.- Estaba inscrito, se
ñor PreSidente. 

El señor Ortega..- Yo también, señor 
Presidente. 

El señor Ale$sandri PaJlma. ('Presidente). 
--Quedarían Sus Señorías inscritos en el 
mismo orden para la próxima sesión. 

El señor Ortega..- Ruego al señor Se
cretario que dé a conocer la lista de las 
inscripciones para hacer uso de la pala
bl'& en la presente sesión. 

El. señor Secreta.rio.- Estaban in'Scritos 
los Honorables señores Mattínez, don Car
los Alberto, Ortega, OCIllillPo y Del Pino. 

El señ'or Ortega.- Podríamos conservar, 
entonces, el mismo luga'r para la sesión 
próxima. 

El señor Alessandri PaJlma. (Presidente). 
-Quedarán inscritos en el mismo oreten 
para. la. próxima sesión, señor Senador. 

,El señor Del Pino.- Desearía se me con~ 
cediera la palabra sólo' por dos minutos, 
señor Presidente. 

El señor Alessandri P~ (Presidente)_ 

--iSolicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por dos minutos. al 
Honorable señor Del Pino. 

Acor!'lado. 
Tiene la palabra Su Seño~ia. 

HOMENAJE AL SE:&OR MARIO GREENE 
ORUZAT OON MOTIVO DE SU 

FALLECIMIENTO 

El señor Dei Pino.- Honorable Sena!do: 
eumplo con el üeber de rendir homenaje, 
en esta opO'rtunidad, a la memoria de un 
hoanbre que falleció hace pocos días y '.fue 
consagró gran parte de sn vida a la noble 
misión de defender los intereses y dere
chos de uno de los pedestales más sólidos 
de nuestra economía. Me refiero a don Ma
rio Greene ,Cl'uzat. 

Hombre de estudio y de capacidad inte
lel3tual sobresaliente, supo el señor Greene 
Cruzat hacer frente a las responsabilida
des fundamentales que -le incumbían en 
razón de' su cultura y don de gentes, lo 
que lo obligó en reiteradas oportunidades 
a ocupar variaUas y altas situaciones den
tro de la jerarquia agraria del país, desde 
donde se recIama'ban cuotidianamente su 
fjOnsejo y su atención. De ahí que los agrio 
cultores y ganaderos de todo Chile, tengan 
una deuda! de gratitud y permanente re
cuerdo hacia quien sirvió denodadamente 'a 
esta rama de nuestra activiétad productora. 

Como presidente de la Sociedad Agrico
la del Sur, primero, y como gerente de la. 
Cooperativa Vitivinícola de Tomé, después, 
dió reiteradas pruebas del talento y dedi
('ación con que abordaba los problema~ in
herentes a estas actividades. Pero no se 
detuvo en las organizaciones mencionadas 
la actividad ,desplegada por el señor Greene 
Oruzat, pues también debió acceder a la 
elección recaída en su persona ~ hecha por 
la Honorable Cámara de DiputadOS, para 
que representara 'a esa rama del Parlamen
to en el Consejo de la Caja de C!rédito 
AgrariO'. En la primera institución de oré
dito agrícola de la Nación, dejó también 
ampliamente demostradas su idoneidad y 
conáiciones de hombre de bien. 

Pero, además de los institutos agrícolas 
,a que he hecho' referencia, lamentan su 
definitiva partida sus compañeros y ami
gos del Partido Agrario. Laborista, que tu
VO' la suerte y la honr.a de contarlo entre 
los miembros de su Junta Ejecutiva, don
de representaba! a la provincia de Concep-
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ClOno En los debates de la direetiv'a oc} 
partido a que pertenezco, el' señor Greene 
Cruzat dió siempre la impresión de ecua
nitmidad Y' talento, con las que ordinaria
mente trataba todos los asuntos, sin dejar
se arrebatar por los ímpetus de la pasil~n Y 
la vehemencia, que empequeñecen los más 
interesantes debatel.> Y arrastran. a los hom· 
bres al uSo de métodos Y procedimient% 
reñidos con la caballerosidad. 

Junto con recordar el nombre Y la so
bresaliente actuación de este hombre pa
trieta, quiero expresar, en el H. Senado 
de la República, el pesar muy sincero con 
que ven su partida todas cuantos pudieron 
co'1aborar con él en las tareas en que co.n
sumió su existencia, pues la muerte vino 
a su encuenrQ< en los instantes en que tra
bajabru infatigablemente en bien de sus 
conciudadanos. Por su parte, el Partido 
Agrario Laborista manifiesta también, por 
mi intermedio, su hondo pesar ante la p~r
di da de uno de sus mejores dirigentes, ;mo
delo de ciudadano y de hombre de acción. 

PROYECTO PARA AYUDAR A LAS VIU
DASI DE VICTIMAS DE LA CATASTRO

FE DESEWELL D'E 1945 

El señor Ocampo. - ¿ Me p~rmite la pa
htbra p~ra hacer una pregunta solamente, 
señor !Presidente? 

El señor AleSsandri Palma. (Presidente). 
-DenanteB el H. señor Del Pino pidió so
lamente dos minutos, y ocupó más de cin
cO ... 

El señor Ocampo.- Voy a formular sólo 
tina pregunta, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Muy bien. 

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El señor Ocampo. -- Querría saber si lle

gó ya al Senado Un oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados, de fecha 9 de enero 
de 1946, por el Iquecomunicaba la aproba
ción del proyecto de ley que autoriza a la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares par.a entregar, ,con cargo a sus fon
dos, la suma de veinte mil pesos, a cada 
una de las viudas de los imponentes de di
cha iqstifución fallecidos en la catástrofe 
de SewelI del año 1945. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
-Se harán las averiguaciones del caso, p.a
ra dar a Su Señoría una contestac~Sn cate
~órica. i ; 

BI señor O,campo.- Muclhas gracias, se
ñor Presidente. 

El lSeñor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se van a votar las indicaciones pendien
tes. 

MENSAJES SOBRE ASOENSOS EN LAS 
FUERZAS ARMADAS 

El señor Secretario. - El Honorable se· 
iJor Muñoz Cornejo ha formulado indica
ción para destinar la primera media hora 
del Orden del Día de la presente sesión a 
trata'r 10s Mensajes de ascensos en las 
Fuerzas Armadas sobre los cuales haya 
informado ~a ·CDmisión de Defensa Nacio· 
nal. 

El señor Alessandri Palma. (\Presidente). 
-En discusión la indicación del Honorable 
señor Muñoz Cornejo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Oc~o. - Entiendo que en el 

Orden del Día de hoy debemos trat.ar el 
proyecto que establece para los obreros la:" 
indemnización por años de servicios. .De 
modo que tengo el sentimiento de oponer
me a la indicación del Honorable señor Mu
ñoz Cornejo, porque considero de mucha 
importancia dicho proyecto y es nec~rio 
que se apruebe cuanto antes; sería inacep· 
table que postergáramos una vez más su 
despacho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Ofrezco la. palabra. 

- Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Durante 1& votación. 
El señor Grove. - Se podría modific8l' 

la indicación del Honorable señor Muñoz 
Cornejo en ·el sentido de destinar solamen 
te la última media hora del Orden del Día 
a despachar los referidos Mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas Armadas. " 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-No se puede, porque hoy corresponde ce- , 
le brar, después' de las 7, sesión especial 
para tratar solicitudes particulares. 

El señor Grove. - Me abstengo, s"fior 
Presidente. 

El señor Ocampo. - El Honorable 8ell01 
Alessandri, don Fernando, nos pidió, en la 
sesión anterior, qne modificáramos la ta
bla del Orden del Día porque había interés 
en despachar un proyecto de ley que habia 
sido ya aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados. Le m!1nifesté que con mucho 
gusto accedíamos a sus deseos, siempre que 
tratásemos, a continuación, el proyecto de 
ley que establece p,ara los obreros la 111-
demnización por años dt serviCIOS. 
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Ahora veo que con el temperamento pro
puesto por el Honorable señor Muñoz Cor
nejo, nuevamente se posterga una dis,cu· 
siónque ya debiera estar terminada en el 
Honorable Senado, puesto que este neg()cio 
pende de la consideración del Congrel3'o 
desde el año 1941. 

Por eso, voto que no. 
El señor Secretario. - ¿.Algún Honorable 

Senador no ha emitido su voto? 
El señor Jirón. - Yo, sefior. 
Voto que no. . 
El señor Alessandri Palm'a (Presidente). 

Terminada la votación. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 22 votos por la. afirmativa, 6 por 
la negativa y 2 abstenciones. 

El señpr Alessandri .Palma (Presidente). 
-Apre15ada la indicación. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor Secretario. -El Honorable se
ñor Duhalde renuncia a su cargo de miem
bro de la Comisión de Defensa Nacional. 

El señor Alessand..ri Palma. .. (Presidente). 
-Si al Honoraple Senado le parece, 
!geaceptaría la renuncia del Honorable se
ñor Duhalde, y, en su lugar, se designaría 
al HOnorable señ'or Bórquez. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El Honorable se

ñor Go.rr~a hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión de Gobierno. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se da
ría por aeeptada la renuncia del Honorable 

,señor .correa, y se designaría, en su reem
plazo, al Honorable señor Guzmán. 

Acordado. 

J'AL'l'A m:: CIERTOS ARTICULOS ALI
DNTICIOS EN CURANILABUE 

El señor Secretario.- Los Honorables 
aeñores Contreras Labar,ca y Ocampo for
mulan indicación p,ara que, en su nombre, 
se dirija oficio al Ministerio que correspon~ 
da, a fin de que se adopten medid~ urgen
tes y enérgicas para proveer al pueblo de 
Curanila:hue de harina y azúcar, que allí 
faltan a causa de la especulación y aca
paramiento, lo que determina una. situación 
de angustia y desesperación entre los tra
bajadores y toda la población. 

El señor Alessoa.ndri Palma (Presidente). 
--S~ envi.,ará, en nombre de SUs Señorías, 
01 oficio solicitado. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente anuncia, para la tabla de Fácil Des~ 
pacho de las sesiones de la semana venide
ra, dos informes de la Comisión de Hacien. 
da en 'que se propone el réchazo de algunos 
proyectos de la Honorable Cámara de Di~ 
putados y de algunos Mensajes del Ejecu
tivo que han perdido su oportunidad. 

La nómina de dichos proyectos y Men
s,ajes, ,que obra en poder de los señores Se
nadores, es la siguiente: 

"Informe de la Comisión de Hacienda, 
en que propone el rechazo, por ,haber pero 
dido su oportunidad, de los siguientes pr9-
yectos de ley de la H. Cámara de Diputa
dos: 

1.-:Sohre exoneración del impuesto estable· 
cido en el Arancel Aduanero sobre las 
escorias "Thomas", en favor de la Ca
ja de Crédito Agrario y de las socic· 
dades agrícolas debidamente constituí
das. 

2.-Sobre establecimiento de un impuesto 
,a la producción de oro de las minas y 
lavaderos ubicados en Tarapacá, Anto
fagasta, Atacama y Coquimbo, desti
nado a obras de adelanto local. 

3. -.4Sobre restablecimiento ,en e! dep8!rta 
mento de ,Copiapó, del impuesto de 2 
por ciento a la compra de minerales 
para servir empréstitos municipales. 

4. -Sobre liberación de derechos de inte..r· 
nación de maquinarias para la fabrica
ción de hilados de lino. 

5 . --Sobre aclaración de la ley N. o 6,334, 
en el sentido de suspender las restric
ciones y prohi'biciones que rigen p.a.ra 
el Banco 'Central, Bancos comerciales 
y Cajas de Ahorros, a fin de permitir 
los préstamos y descuentos autQrizad08 
por la indicada ley. . 

6. -ISobre liberación de derechos de inter
nación a un 1:I11sto del general mexica
no Emilio Zapata. 

7.-Sobre liberación de derechOflde inter~ 
nación a medicamentos destinados al 
Hospital Naval "Almirante Neff", y 

8. -oSobre establecimiento de la patente mu
nicipal única para los fabricantes de 
casimires" . 

Informe de la Comisión de Hacienda en 
que propone el rechaZ'o, por haber perdido 
su Qportunidad, de los siguientes Mensa
jes del Ejecutivo: 
l.--Sobre modificación del artículo 1.0 de 
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la ley- N.o 5,572, relativo a la desnatu· 
ralización de los alcoholes en Tarapacá 
y Antofagasta. . 

2.-SÜ'bre autoriz,ación a la Caja Na.cional 
de Áhorros para invertir hasta el 50 010 
del encaje -que perciben los artículos 
75, de la Ley de Bancos, 3 de su ley 
orgánica, en los valores indicados en 
la letra a) del artículo 26 de la ley 
N.o 6,811, y 

5. -Sobre traspaso de fondos entre diver· 
sos ítem del Presupuesto del Ministe· 
rio de Relaciones Exterieres corres· 
pondientes al año 1945". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se da
ría por aprobada la tabla de Fácil Despa
cho que se ha anunciado. 

Aprobada. 
ISe suspende la sesión. 
-Be suspendió la sesión a 1&s 17 lioras, 

20 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Oontinuó la sesión a las 18 horas, 25 
minutos. 

SESION SEORETA 

-De conformidad a acuerdo anterior, se 
oonstituyó la. SaJa¡ en sesión secreta para 
tratar Mensajes sobre ascensos en las Fuer
zas Armadas. 

-Se rellJ],udó la. sesión pública a las 18 
horas, 32 minutos. 

DESAHUOIO E INDEMNIZAOION POR 
AftOS DE SERVIOIOS A LOS OBREROS. 
-MODIFIOAOION DEL OODIGO DEL 

TRABAJO 

El señor Se'cretario.- Sigui en dio el or
den de la tabla, corresponde tratar el si
guiente proyecto de La Honorable Cámara 
áe Diputados, quemouifica el Código del 
TrabaJO en ia forma que se indica: 

"Artículo 1.0 - lntrodúcese al D. F. L. 
N.o 178, de 13 de mayo de 1931, llamado 
Código del Trabajo, las siguientes modil'i
caciones: 

1.0 Sustitúyese el artículo 10, por el si 
guiente: . 

"Articulo 10. -- Cualquiera de las par 
tes podrá poner término a'l contrato cuan' 
do lo estime conveniente; pero dandQ a la 
otra unavÍSO' de 15 días de anticipación, 
salvo que en el contrato se establezcan pIa-

zos may.ores, o abonándole una suma de di
nero eqúivalenteal salaria de quince días 
de trabajo". 

2.a Sub s tit úyes e la expresión "6 días", 
que :figura en los números 1 y 2 del artícu
lo 12, y en el artículo 13, por esta otra: 
"15, días". 

3.a Intercálase a continuación del Pá
rrafo, X del Título Il, del Libro 1, el si, 
guiente nuevo: 

"Xl 

De la indemniIzaCión por años de servicios 

"Artículo A. - Los pa,trones áeberán 
hacer mensuaJ,nente en la Oaja Naciona1 
de Ahorros respectiva, uñ aporte con car" 
go a ellos, igual al ocho y medio por cien· 
to ('8,5%) del tO'tal del salario y regalías 
que el obrero haya; ganado durante el mes. 

El ingreso de los fondo's que constitu
yen la obligación patronal impuesta por el 
inciso anterior, deberá hac,erse por medio 
Ue planillas, en donde conste el nombre del 
obrero, el salario y la regalía o.:e qUe dis
fruta, según las normas que pal'a este efec
to tiene establecidas la Caja de Seguro 
Obligatorio. . 

"Artículo B. - La 'Caja Nacional de 
Ahorros contabilizará, por separado e in' 
dividualmente, pal'a cada uno de los obre
ros, el porcentaje ·que los patrones deben 
imponer mensualmente, según lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

Estas Guentas recibirán labonüicacibn 
del más alto interés que la Caja otorgue 
para las cuentas de ahorro a plazo, el que 
no podrá ser inferior al 4.5% anual, y se 
capitalizará semestralmente. 

"Artículo O. - La Oaja N'a,cional de 
Ahorros podrá invertir hasta un 30% de 
los fondos provenientes de estos depósitos, 
en bonos de la Caja de la Habitación Po
pular, o en préstamos a la misma, a plazos 
no superi'Üres a un año, y a un interés que 
no exceda en más del medio por ciento del 
que abona sobre los mismos a sus imponen
tes. Estos préstamos deberán ser garanti
zados cOn hipotecas o COn prendas de títu
los de la deuda pública, interna o externa, 
de bonos de obligaciones municipales o de 
instituciones públicas garantizadas pOr el 
Estado, -o de cédulas de la C8Ija de Crédito 
Hipotecario o de instituciones de créditos 
regidas por la ley de 2 de agosto de 1855, y 
su mont-o- no podrá exceder del 70% de la 
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tasación del valor comercial del inmueble 
hipotecado, practicada con arreglo a las 
disposiciones de su ley 'orgánica, ni del 
70% del valor de cotización de los valores 
dados en prenda, según el caso. 

Las r,estricciones o prohibiciones estable' 
cidas en la ley orgánica de la Caja Nacio' 
nal de Ahorros, no regirán para los prés" 
tamos que haga, de conformidad a la pre
sente. 

"Articulo D. - El encaje legal mínImo 
para los depósitos que la Caja Nacional ti't! 

Ah:or~ps ;reciba en cumplimiento de esta 
ley, será fijado' por 'la Stuperintendencia 
de Bancos dentro de una escala del uno al 
cinco por ciento de los miEUnoB. 

ArtícuLo E.-Los fondOlS acumulados po· 
drán ser retirados por el obrero, d,espués 
ae 15 días de producida la cef>antía, en cuo· 
tas quincenales vencidas y eq¡uivalentes al 
último salario de que disfrutaba. 

Cesará este retiro en la misma fecha en 
que se haga en favor ,del obrero una nueva 
imposición patronal de conformidad con las 
disposiciones de la' presente ley. 

Artículo F.- No ,obstante 10 dispuesto 
en el artículo' anterior, los interesados po
drán retirar la totalidad de los fondos acu
mulados con sus intereses respectivos para 
destinarlos a la compra de bienes raíces 
efectuada por intermedio de la Caja de la 
Habitación o de otras instituciones simila
res y aún para pagar la totalidad o parte 
del precio ele propiedades así adquiridas. 

Igualmente proceiderá en los rosmos tér
minos el retiro de los fondos con el objeto 
de abonar o cancelar préstamos acO'rdados 
al interesado por el Instituto de Crédito 
Industrial, por la Caj8i Nacional de Aho
rros o por institutos semejantes, con arre
gloa las nonmas propias de ellos. 

Artic,ulo G. - En todo caso, poü'rá re
tirarse la totalidad de los fondos acumula
do's con SUS' intereses después de veinte años 
de imposiciones, contados desde la fecha del 
primer aporte patr.onal o de cumpliét'os los 
cincuenta de edad. 

Los obreros que hubier,en hecha uso de 
c.ualesquiera de estos derechos, podrán re
tirar anualmente sus futuras imposici'ones. 

Artículo H.- Los patrones, junto cOn 
dar cuenta a la Inspección Provincial del 
Trabajo respectiva del desahucio dado a 
un obrero, 1'0 comunicarán también a la Ca. 
ja Nacional de Ahorros para que ésta dé 
é:umplimiento a 10 dispuesto en el artícu-
lo E. .. 

Artículo l. ,- En caso de fallecimiento 
del obrero, la entrega de los fondos con 
los intereses acumulados procederá de in
mediato, según las reglas generales esta
blecidas para la 8uc'esión por ca,usa de 
muerte, considerándose también como legi
timarios, a los hijos simple¡mente ilegíti. 
mos o naturales. 

Artículo. J. - Los aportes que estable
ce esta ley son inembarga'bles y quedan 
comprendidas en las disposiciones conte

nidas en el N.o 4 del artículo 2,472 del Có
digo Civil. 

Se exceptúan de la inembargabilidad los 
casos de alimentos que se deban por ley. 

Artículo K. - Los patrones infractores 
a l'as disposiciones de la presente ley, incu· 
rrirán en multas entre ZOO y 2,000 pesos, 
que se duplIcarán en caso de reincidencia. 

El proáucto de las multas que se apli
quen se destinará a' incrementar los fandos 
municipales para la atención del desayuno 
escolar. 

ArtíC!Ulo L. ----Se derogan todas las dis
posiciones anteriores a la presente ley, sin 
perjuicio de los derechos ya .adquiridos, de 
conformidad con étichas leyes. 

Artículo. 2. o - Esta ley regirá desde la 
f.echa de su publicación en el "Diario Ofi· 
cial" . 

Artículos transitorios 

Artículo. 1.0. - La presente ley se apli
cará a los obreros de los ferrocarriles par
ticulares y empresas bencineras y petrole
ras, sin perjuicio de lo dispuesto en l~ ley 
6,686 y artículo 3.0 de la 5,181, respecti
vamente. 

Los fondos correspondientes a los años 
s,ervidos con anterioridad a la vigencia ü'e 
ésta ley, serán depositados en la Caja Na
cional de Ahorros, dentro del plazo de dos 
años. 

Artícu!Lo 2.0. - Los patrones que por 
cualquiera causa despidan a un lobrero, aun 
por renuncia voluntaria de éste, pagarán 
junto con el desahucio, el tota'l (le las can
tidades correspondientes a indemnización 
por años de servicios". 

Sobre este proyecto, la Comisión de 'fra
bajo y Previsión Social ha emitido dos in· 
formes, que obran en poder de los Honora· 
bIes Senadores: uno, de mayoría, suscritr; 
por los Honorables señores Torres, Martí~ 
nez (don .aarlos Alberto) y Guevara, en el 
cual se recomienda la aprobación del pro-
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yecto en los términos en que viene formula

do; y otro, de minoría, suscrito por el Ho
norable señor Lira Infante_ 

El señor Rivera.- Y por mí también_ 

-El texto del informe de m.a.yoria. es el 
¡,iguiente: 

"Vuestra ('omisión de Trabajo y Previsión 

Social tiene el honor de -üiformaros acerca 

delpryecto de ley remitido por la Hono

rable Cámara de Diputados, que reconoce a 

los obrero.s el derecho a. percibir una indem· 

nización en dinero por los años que hubie. 

ren servido. 
"El proyecto aludido, originado en un 

}'lensaje del Ejecutivo, tiene por objeto r€:

Varar una situación injusta en que se ha 
mantenido hasta ahora al oObrero en nues

t.ro país, sobre todo si se compara ésta con 

la del empleado particular. , 
De conformidad al Código del Trabajó, 

en el contrato de trabajo entre el patrón o 

ompleador y el ,.obrero, cualquiera de las 

1)artes podrá poner término al contrato 

.mando l!oestime conyeniente, dando un 

aviso a la otra con seis días de anticipación, 

o abonándole una suma de dinero equiva· 

l'1nte al salario de seis días de trabajo. 
Ocurre, así, que los patron~ o empleado

res despiden 1ibremente a sus obreros, y 

muchas veces a aquellos precisamente que 

tienen un mayor número de años de sel'vi. 

cios" cOn sólo una notificación de seis dí~ 

de anticipación_ 
ESta circunstancia coloca al obrero dpt;;· 

pedido o desahuciado -en estado de verda

dera indigencia, cuando_ más tiene nP,Cp.f<l· 

dad del amparo .Q protección de la ley, y~ 

que lo normal es que se encuentre r,ntoll· 

ces con toda una familia a su cargo, y con 

¡¡¡U S Íuerzas físicas disminuídas. 
Lo justo de esta situación se hacp más 

patente todavía si se piensa en la del em 

pleado particular, que desde la dictacióJ, 

del Código del rrrabajo disfrutó de una iu. 

demnizacióíl de un mes de sueldo por cada 

año de servicios, y 'que a contar desde la 

ley número '6,020, ,tiene un fondo especial 

de desahucio, formado con un 8,33 010 del 

sueldo, de cargo patronal, que le asegura el 

goce de un pequeño capital cuando quedJ 

cesante y en otros casos. 
La Comisión concuerda, por e60, con 1!1 

criterio del Ejecutivo y de la Cámara de 

Diputados, en cuanto ,a que nada puede 

justificar esta desigualdad, y cree que cua} 

quiera consideración secundaria debe ceder 

ante la necesidad de corregirla. 

Ha préstado, en consecuencia, su aproba

ción al proyecto, y os recomienda, por Id 
mayoría de sus miembros, que lo aprobeils 

también en los términos en que viene fOl

mulado. 
La :Comisión reconoce, es cierto, que el 

proyecto de la Honorable Cámara, es defec

tuoso, y que pudo, tal vez, sey: mejoraclo, 

procediéndose a su estudio con el- concur¡:,o 

de técnicos en la materia, dándose de er-;t;l 

manera una más cumplida -satisfacción a 

las -aspiraciones de la clase obrera en lo que 

se refiere, pOr ejemplo, a la retroactividad, 

que ha venido biendo solicitada a' través de 

todo el p,aís. Deja constancia también dl' 

que el .J efe del Departamento de Pl'evitiiúll 

del Ministerio de Salubridad, hizo presente 

a la Comisión que" a su juicio, el proyecto 

110 reúne los caracteres y condiciones de uu 

\'erdadero proyecto de previsión, y- podría 

significar un tropiezo para el despacho del 

que reforma las ,leyes 4,054 y 4.055, pen

diente en la Cámara de Dipu.tadoos. PerQ 

cree, como se ha dicho, que estas considera

ciones deben ceder ante dos hechos primor

diales: ~a necesidad de renarar cuanto an

tes el abandono en que se mantiene al obre

ro despedido con algun03 o muchos años de 

servicios, y la urgencia de despaChar él 

proyecto en los miª-mos términos en que ]0 

hizo la Honorable Cámara; porque de no se~' 

así correría el peligro de no quedar aproba. 

do en el actua,l período de sesione y se re

tardaría 'esa reparación, que no admite ya 

postergación. 
Esta última circunstancia se evidenc:a 

más todavía si se consideran l()s siguientes 

hechos: 
1) E,l proyecto tuvo origen en un Mensa

je del E'jecutivo, de 23 de mayo de 194L o 

bea tiene más de 3 años en el Congreso; 

2) El proyecto fué envIado a laComisi6t.. 

el día 13 de junio del presente a.6.o, y ésta, 

sin pérdida de tiempo, inició su estudio, ce 

lebrando su primera reunión con este objeto 

el día 20 del mismo --mes; escuchando, en se

siones posteriores, a los representantes ae 

los intereses .afectados: la Confederación 

de la Produooión y del Comercio, la Socie

dad de Fomento Fabril, la Sociedad N~ . .::io· 

na1 de Agricultura, la Soci.edad Nacional de 

Minería, la Cámara de Comercio, las err,

presas bencineras, los ferrocarriles par ticu

lares, la .confederación de Trabajadores de 

Chile, la Federación Nacional Minera, algn

nOS Sindicatos profesionales de obreros Inu
lineros, etc. j 
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3) Dentro de su propósito ele consictenu 
todOs los puntos de vista, la Oomisión citó 
también, en repetidas oca_siones, a los seño
res Ministros de Hacienda, de Economía, de 
Salubridad y de Tra\:¡aj<l; 

4) Sólo en sesión de 22 de julio concu
rrieron los señores Ministros de Hacienda y 
de 'l'rabaJo y el Subsecretario del :Ministe
rio . de Salubrida~. El señor Ministro de 
Economía no conGurri6; 

5) En esa sesión el señor Ministro del 
'frabajo, sin oponerse a este proye'cto en 
particular, solicitó, como el' Senado sabe, 
que se aplazara su discusión, a fin de que 
una Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tados, cuya formación gestionaría ante am
bas ramas del Poder Legislativo, se hiciera 
cargo del estudIO de éste y de los demás 
proyectos sobre previsión social pendientes 
en el Congreso, y los informara conjunta
mente; 

6) La Comisión informó, entonces, al Se
nado, acerca de la situación producida; 

7) El Senado, en sesión de 3 de agosto 
del presente año, pronunciándose sobre una 
indicación del expresado señor Ministro pa
ra designar una .comisión Mixta que se nl
ciera cargo del estudio de estos proyectos, 
resolvió, por la unanimidad de sus m:em
bros, que esa Comisión no fuera d.e parla-

... mentarios, sino de técnicos; 

8) E[. Ejecutivo, en nota 8 del mism,) 
mes, declinó la invitación del Senado para 
formár una Comisión de técnicos que toma 
ra a su cargo el estudio en cuesti.ón; 

9) En atención a esta circunstancia, el 
Senado, con fMha 5 del actual, y a pedido 
del Prf.sidente de la Com:sión, don lsamo 
Torres, mcordó que ésta continuara el'HU
diando el proyecto, asesorada, si así lo crela 
conveniente, por téooieos en la materia; 

10) Conociendo nuevamene del proyecto, 
la Comisión se ha visto constreñida por la 
premura del tiempo, y por esta razón, no ha . 
podido considerar diversas indicaciones que 
el señor Ministro del Trabajo, sin oponerse 
en general al proyecto, le formuló acerca 
de aspectos particulares o secundarios del 
mismo. 

Se ve, entonces, que a no mediar la petI
ción de apla~amiento.del señor Ministro, la. 
Comi.~ión habría dispuesto de todo el tiem
p() necesario para el estudio del proyecto, 
ya que cuando aquella se formuló, tenia 
bastante adelantado su estudio y 0onocía 
ya el punto de vista de los representantes 

de los diversos intereses afectados sobre el . 
particular _ . 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Trabajo y Previsión Social tiene el 
honor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados,e'll los mismos términos 
en 'que vjene formulado". . 

El: texto del!. informe de minoría. es el ~i 
guie'nte: . 

"Razones poderosas, que exponeID{)S en 
este informe, nos mueven a dilSentir de la 
mayoría de vuestra Oomisión de Trabajo y 
Previsión Social que 'OS ha recomendado la 
.aprobación del proyecto que obliga a lós 

. patrones a pagar a sus obrerOs indemniza. 
ciones por añ·os de serviciolS. 

Por nuestra parte, opinamos en sentido 
diametralmente opuesto y os pedimos que 
tengáis a bien acordar su rechazo. 

l. Objeto del proyeeto 

Este rec'onoce por finalidad el colocar a 
los obreros en c<lndiciones de que puedan 
afrontar las consecuencias que les sobre
vengan cuando por. una u otra razón, volun
taria o involuntaria, queden en la imposi
bilidad transitoria o permanente de traba
jar. 

El pr.oyecto, en consecuencia, para que la 
previsión que persigue lo sea de verdad, de
be abarcar todos 101S riesg¡os a que pueden 
verse expuestos los obreros y sus familias, 
cuando queden al margen del trabajo, cUia. 
lesquiera que sean las causas de elSte hecho. 

EstaS pueden ser las siguientes: que el 
patrón, Cion razón o sin ella, despida al obre. 
ro, que éste se enferme, se invalide o fallez-
8a. 

El proyecto consulta como solución del 
problema la obligación que impone al pa
trón de pagar a sus obreros, en concepto. 
de indemnizad5n c'uanc1o, deje el trabajQ, 
un mes de salario por cada año servido. 

Este pago, ¿ puede ser consideriado co.mo 
suficiente previsión para que llene la fina
lidad del proyecto' 

A nUlllStro juicio, no, como. lo demostrare
mos en el curso de este informe. 

;U. Acuerdo prematuro 

El acuerdo de la mayoría de la Comisión 
de recomendar, desúe luego, la aprobación 
del proyecto, es prematuro .. 
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VUestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, a ninguno de los proyectos. someti
dos a su dictamen ha con<3agrado mayor 
atención que al que motiva el presente in· 
forme. '. 

En las numerosas sesiones especiales que 
le dedicó oyó, siguiendo suco,stumbre, a 
los interesadoOs, a fin de conocer sus res
pectivos puntos de vista. 

Al efecto, escuchó durante largas sesio
nes a don Jorge Alessandri, de la Confede
ración de la Industria y el Comercio; a don 
,Jorge Rodríguez, representante de la S.o
ciedad Nacional de Agricultura; a doOn Fe· 
derico Villaseca, representante de la Socie· 
dad Nacional de Minería; a don Ramón 
Montero, de la Sociedad de Fomento Fa
bril; al Honorable Diputad.o don Bernardo 
Ibáñez, pel'Sonero de los operarios de la In· 
dustria Molinera, y al Jefe del Departa
mento de Previsión Social del Ministerio 
de Salubridad. 

Todas las opiniones vertidas por tales re
presentantes fuel'On adversas al proyecto, 
menos las hechas valer por los personeros 
de la Industria Molinera, 'que soEcitar,on su 
aprobación, pero proponiendo un financia
miento especial para ese gremio. 

Don Bernardo Ibáñez' declaró que pedía 
el despacho favorable del proyecto recono· 
ciendo honradamente que no consulta la 
de bida previsión; dándole COmo único al· 
cunc'e el de un simple pliego de peticiones 
de aumentos de salarios equivalente a un 
ocho y medio por ciento de su monto. 

Vuestra Comisión, no obstante tod'o el 
empeño que venía gastando para inf,ormar 
el proyecto previó, con su correspondiente 
examen, hubo de interrumpir Su estudio 
por haber recibido la petición que le hicie
ra llegar el Ejecutivo por intermedio()' del 
señor l\Enistro del Trabajo, en orden a que 
el H. Senado acordara el nombl'amiento de 
una Comisión Mixta de Senadores y Dipu
tados que se aho'cará al estudio de este pro
yecto y de otr<ls, relacionad.os con la situa
ción económica de los obreros, a fin de' que 
106 armonizara, c'oordinara y resolviera en 
conjunto. 

No aceptó este te¡nperamento el Honora
ble Senado por estimar que no procedía si
no en el <laso, que no era el presente, de 
que esos proyectos hubieran llenado todos 
sus trámites en ambas ramas del Congre'So 
sin producirse el acuerdo que los colocara 
en situación de ser promulgad,os comO le-
yes de la República. , 

En cambio, el Honol'able Senado, a indio 

cach1n del señor Presidente de vue~tra Co
misión d,e Trabajo y Previsión Social, doc
tor lisauro Torres, acordó insinuar .al Ejecu· 
tivo la C'cnveniencia de que nombrara una 
comisión de técnicos que estudiara deteni
damente el proyecto y propusiera una solu
ción al problema que con él se· desea 'Salvar. 

El Ejecutivo no aceptó esta insinuación y 
manifestó su ,opinión en el sentido de que 
debían .avanzarse por vuestra Comi¡¡ión 1'os 
estudios ne('esario~ para llegar a una fór· 
mula conveniente. 

En su sesión de 5 del presente, el Hono· 
r~~~e Senado se pronunció al respecto, a pe 
Ílclon del Honorable señor Torres, acep
tando su indicación de que la c,o'misión que 
preside éontinuaraen el e'Studio del pro
yecto. 

N o fué partidario el Honorable Senado 
de que se fijara plazo a la Comisión para 
que evacual'& su in:llorme. Al ~ontrario, re
chazó la indicación que en ese sentid'o f,or
muIó el Honorable señor Martínez Montt y 
acogió la hecha por el Honorable Senador 
don Alejo Lira, de darle a la Comisión to
d,o el tiempo que estimara necesarÍ'o para 
estudiar el pr~ecto en todos sus aspectos 
y asesorándose de técnicos a fin de que pu
diera proponer una solución adecuada. 

Apartándose de esta línea de conducta, la 
mayoría de la Comisi6n acordó, COn nuestro 
voto en c'ontra, aprobar en general el pro
yecto, y aun en particular, en los mismos 
términOs en que lo despruch6 la Honorable 
Cámara, recomendando su aprobación al 
Honorable Senado sin haberlo sometido a 
nuevo estudio ni oír el parecer de técnicos. 

Más aún, la propia mayoría ha recono
cid.o y dejado en claro que el proyecto es 
deficiente. 

Debemos advertir qUe respecto de este 
pro'yecto no se ha 801icitado declaración de 
urgencia; de suerte que no había ninguna 
nec'esidad de apresurar su despacho. 

III. El ¡proyecto es ina.oepta.b1e 

La razóp que nos múeve a C'onsiderar in· 
aceptable este proyecto se basa, principal· 
mente, e,n que no llena BU finalidad, pues 
no c·onsulta una verdadera previsión social 
en favor de 108 obreros; a la inversa, es 
contl'\aproducente al objeto que persigue; 
contraría las normas que la ciencia de la 
seguridad social aconseja respetar; es ex
cesivamente graVQSO a la ec,onomía nacio. 
nal y, sin darle ventajas a los obreros pa~a 
que mej,oren su situación, los perjudicaria 
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enormemente, toda vez que el proyecto 
c'onstituirÍa un nuevo y pode~os'o factor' de 
encaredmiento de la vida. 

Probaremos cada una de las anterioref\ 
conclusiones. 

IV. El proyecto no llena su finalidad 
. 

En efecto, n.o provee al obrero de loQS me-
dios conducentes para' que puedan quedar 
él y su familia a cubierto de 10B riesgos 
que debe abarcar la previsión. 

Dichos riesgos SlOn: la cesantía, la inva
lidez. la enfermedad y la muerte. 

Lo' que el obrel'o necesita para poder 
aprontar esos riesg:os es una pensión que lo 
habilite para poder contin}ll!,r atendiendo 
BUS gastos, aun cuando nada gane porque 
n.o puede trabajar o no tiene en qué hacer-
1'0. En cambio, el proyecto le ,ofrec.e el pa
go de una indemnización equivalente al sa
lario de tantos meses cOmo aÍÍ'os hubiese 
trabajado, que se le entregaría de una vez. 

De conformidad a este sistema ,el obre
ro se encontrará, colocado, cuand'Ü se en
frente con cua1quiera de los r~esgos más 
arriba contemplados, en una de dos ótua
ciones: o la in.demniz'aci6n es muy reduci
da porque BUS años servid-os son pocos y el 
salario que h~ ganado ,ha sido baj'o, o la 
indemnización es alta, y entonc~ le servi· 
rá de aliciente para abandonar el trabajo a 
fin de poder percibirla, quedando por lo 
t.anto c'esante. 

Tal sistema no tiene nada de previoor y. 
por lo mismo, la ciencia moderna lo ha des
calificado p,or inútil, por inoperante y, aún, 
por contrBiproducente. 

V. Es contra.pr~ucente 

l'iorque inciftará al obrero a dejar su tra
baj'O' ante el espejismo de recibir cierta su
ma que sin hábito de ahorro y sin aptitud 
por lo general para cambiar de actividad, 
gastará en breve tiempo, quedando ces'ante, 
sin recursos. • 

VI. Es antieoonómico 

La aplicación (re una ley como la que 
propicia el proyecto impondría a la pro
ducc1ón un desembo1so de, más o menos, 
cuatrocientos mmones de pe&Os al año, por
que pretende establecer una imposición al 
patrón le un ocho y medio p'Or ciento so
bre el salario de los opreros, siendo el mon
to de lo qUe éstos perciben del orden de cua
tro mil millon'es de pesos. 

¿Qué resuItadosacarreará este nuevo 
gravamen? 

Desde luego, encareeería la producción 
en los mismos cuatrocientos millones de pe
sos, lo cual traería por consecuencia su 
merca. Esta, a !Su vez, encareeería la vida 
por un doble factor; de una parte, el ma- . 
yor poder comprador de que dispondría el 
obrero cuando percibiera 181 indemnización, 
y de la otra, la disminución de l.os produc
tos y de los objetoa que pudiera adquirir. 

VII. Grave peligro para el futuro 

Chile para los tiempos ya cerc'anos de 
la postguerra, se halla colocado en situa
ción en extremo desventajosa, porque el 
alto costo de su producción le, impedir' 
competir en el mercado extranjero en la 
colocación de sus productos. ' 

Es sabido que una de las causas de ese 
alto costo son las leyes soc~ales que, ins
piradas en el sano propósito de mejorar 
las condici'0nes de los asalariados, emplea
dos y obreros, han ido en BUS exigencias a 
los patrones y empleadores mucho más le
los de lo que la débil y pobre economía del 
país puede sOp'0rtar. 

El proyecto que analizamos contribuiría 
a agravar este mal sobre el cual llamó la 
atención muy cuerdamente el !Señor Minis
tro del Trabajo, don Mariano Bustos, de 
regreso de su concurrencia al Congreso de 
Filadelfia, en el que pudo apreciarlo en 
toda su magnitud. 

No obstante, el señor Ministro del Tra
bajo ha enviado oficio a la 'Comisión pi
diendo que se despache este proyecto, in
troduciéndole algunas modificaciones, lo 
que, implícitamente, importa su acepta~ 
,p,ión en contradicción con lo expresado por 
otra Secretaría de E\;;tado, la de Salubridad 
y Bienestar Social. 

VIII. Perjudicaría. al obrero 

Este concepto nace del hecho de que 
agudizaría el encarecimientO' del costo d~ 
la vida, haciendo iIusoriael alza que hu
biere obtenido de sus salarios y fomenta
ría, por lo tanto, la cesantía. 

IX. Lo que debería. ha.cerse 

A nuestro juicio, lo que debe hacerse 
con este proyecto es aplazar toda resolu
ción a su respecto; volverlo a 'Oomisión 
y recomendar a ésta que lo estudie nue
vamente1asesoránqQse qe técnicos. 
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No nOs oponemOs a la finalidad que de· 
biera perseguir el proyeeto, a saber: "dar 
al obrero la previsión a que tiene dere
~ho de aspirar para quedar a cubierto de 
las contingencias que puede verse obliga
do a afrontar, cuando caiga len cesantía, se 
enferme, o se invalide por la vejez o por 
accidentes. ir I ¡¡ti 

Al contrario, creemos de nuestro deber 
defender al obrero de esos riesgos con una 
ley que los contemple y los cubra. 

Nuestra conciencia de parlamentarios 
nos obliga a combatir un proyecto que no_ 
consulta el interés de los obreros; -que 108 

contraría y que, convertido en ley, causa
ría grave daño al país. 

A pocos meses de expirar el mandato 
popular que nos confirió el alto honor de 
formar parte del Senado de la Hepública, 
decimos desde esta tribuna a los electo
res de las provincias que representamos, 
que, al negar nueiOtro voto a este proyecto 
de ley, lo hacemos pO~Ue sabemos que de 
esta suerte servimos los verdaderos inte
reses del país, vincul8Jdos al desarrollo 
y fomento de su producción, contra todo 
lo cual esta iniciativa atenta; porque sa
bemosque oponiéndonos a su' despacito 
tratamos de impedir que se dicte una ley 
que, so pretexto de previsión, no otorga al 
puebl.o ninguna que la favorezca con efica-
cia; pOJ.'que sabemos que p-rocurando evitar 
a los productores esta nueva e inútil. gabe
la, los eolQcamos en situación de poder, más 
taJ.'de, soportar los sacrificios que, no duda
mos, aceptarán de buen grado para. finan
ciar una ley ,que inspirada en sentimientos 
de solidaridad social y en las normas que 
la ciencia y la experiencia aconsejen, dé al 
obrero la seguridad de no quedar desampa
rado cuando la adversidad golpee a sus 
puertas. 

Terminamos proponiendo al Honorable 
Senado que rechace este proyecto en espe
ra de otro 'que consulte la previsi6n que 
éste no otorga a los obreros y que éstos tie
nen derecho a as-pirar." 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 
-En discusión -general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo. - Señor Presidente: 

habría deseado que hubiera estado presen
te en la Sala el señor Ministro del Trabajo 
al iniciarse este ,debate que tanto interesa 
a todos los trabajadores de nuestro país. 
Respecto de Ministro's anteriores, especial
mente del señ()r Mariano Bustos, sabemos 
muy bien que concurrían al Senado cada 
vez que se trataba algún problema relativo 

a los trabadadores. Es lamentable, en con· 
secuencia, que, siendo ésta la primera vez 
que se discuten asuntos de esta clase du
rante el régimen del nuevo e,quipo ministe· 
rial, llegado al Gobierno después de una 
masacre de trabajadores, ocurrida el 28 de 
enero, no esté presente el Ministro del Tr-a
bajo de este nuevo equipo, para ayudarnos 
a deliberar acerca de este grave problema, 
que, según dicen algunos Honorables Sena
dores, puede afectar enormemente 1a situa
ción económica del país. 

Quiero dejar constancia en estas mis pri. 
meras palabras ... 

El sefior Rivera.- Puede retirarlas Su 
Señoría, porque el señor Ministro del Tra
bajo entra a la Sala en este momento. 

El señor Ocampo.- Tengo, naturalmen
te, el deber de reconocer la llegada del se
ñor Ministro, cuya ausencia estaba hacien
do notar. 

Uonora'ble Senado, sefior Presidente: 
La clase obrera, los trabajadores, en ge

neral, se encuentran pendientes de la apro
baciónque el Honorable Senado ha de 
prestar al proyecto de Indemnización por 
años de servicios cuya discusión se inicia 
en estos instantes. 

Este proyecto constituye una vieja y sen
tida aspiración de los trabat.iadores, los que, 
por intermedio de sus organiz8Jciones sin· 
dicales y de sus asambleas y concentracio. 
nes públicas, han exteriorizado el anhelo 
de que se convierta en ley de 'la Riepública. 
Puede afirmarse 'que toda la historia del 
moviniiento obrero de los últimos años está 
íntima:Qlente ligada a esta justa aspiración, 
que se junta a otras que, como la reform8 
a las leyes 4,054 y 4,055; pago de asigna
ción familiar, salario vital, establecimiento 
de la semana corrida, sindicalizaci6n cam
pesina, etc., son hondamente sentidas 'por 
los obreros de la ciudad y del campo. 

En la última Conferencia Nacional de la 
Confederación de Trabajadores de Chile, ce
lebrada en Santiag-o entre el 29 y 31 de mar
zo pasado -me refiero, Honorable Senado, 
a la Central de los Trabajadores de Chile y 
no a cierta Conferedación de Trabajadores 
apadrinada por el Gobierno actual COn el 
propósitO' de destruir la unida 0.' del movi 
mientQ <lbrero chileno-, 'la Central de los 
Trabajadores, repito, acordó impulsar la 
aprobación del proyecto en debate y expre· 
só su justo descontento por la :florma defec
tuosa y dilatoria con que ha sido tratado 
por el Congreso Nacional. 

Hace cinco años, el GobiernO' de don Pe-
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dro Aguirre Cerda envió un Mensaje en que 
se establecía el pago de indemnización por 
años de servicios en favor de los obreros. 
Vale la pena rec'ordar, sin embargo, que en 
193~ los Parlamentarios -comunistas presen
taron a la Honorable Cámara de Diputados 
una moción so'bre esta misma materia_ 

A pesar de los largos, año'51 transcurridos, 
pese a los millares de peticiones y manifest!l.: 
ciones hechas por los trrubajadores a las Cá· 
maras y al Gobierno, este beneficio aun no 
ha sido incorporado a nuestra legislación so· 
cial; porque a ello se han opuesto fuertes 
sectores que representan al gran latifundio, 
la gran industria, las grandes firmas impe
rialistas, en fin, todos a,quelIos que de ~na 
u otra manera están vinculados a la defensa 
de esos intereses con perjuicio de la e~ono· 
mía nacional y del bienestar de los traba
jadores. 

Cuando el primitivo proyecto c,onsignaba 
el pago de la indemnización con efecto re
troactivo, los sectores antes mencionados 
manifestaron sus deseos de aprobarlo, 8i con
dición de que no se estableciese su retroac
tividad. Gastaron mil argumentos para "de
mostrar" que el pago retr·oactivo significa
ría la ruina de la industria y del comercio. 
Para ello contaron con am'Plios informes eva
cuados ex ,profeso por las Cámaras dé Co
mercio, las Confederaciones de la Produe
eión, la Sociedad Nacional de Agricultura, 
las Socied'ades de Fomento Minero, Fabril, 
etc. En una palabra, se movilizó todo el Es 
tudo Mayor de la gran industria y del lati
fundio· Su actividad contraria a la aproba
ción de esta idea se vió reforzada por infor
mes del Banco Central y de otros organis
mos del Gobierno, entre ellos, el del Direc
tor del Departamento de Previsión Social, 
dependiente del Ministerio de Salubridad. 

La representación comunista, en ambas 
Cámaras, luchó denodadamente, junto. con 
BUS 'aliados, para que se valorizara el sa~ri
ficio que durante años han hecho los traba
jadores de nuestro' país, poniendo su inte-

'ligencia y su energía al servicio de la agrio 
cultura, lª,s industrias y el comercio en gene· 
ralo A pesar de todo, la id~a de legislar 
con efecto retroactivo fué desechada, y se 
les ,dió a los trabajadores de nuestra Patria 
fuerle latigazo de desprecio como rec<lnoci
miento a sus esfuerzos. 

Ahora, aqueUos sectores que luch~ron pa· 
ra que no se legislara con efecto retroactivo, 
han cambiado d,e táctica y, envalentonados 

por su primer triunfo, concentran su fuego 
(;0 bre el 'Proyecto en sí mismo. 

En aquel entonces se dijo que el proyecto 
era perjudicial a la economía del país; que 
constituía un lluevo factor de inflación, por 
cuanto significaba el desembolso de cuatro
cientos millones de pesos al año, ·10 que, 
lógicamente, tendría como resultado un alza 
en los precios y en el (losto de la vida. Se 
dijo, además, que este proyecto no reunía 
las condiciones necesarias que exige todo 
proyecto de previsión social; que provocaría 
inestabilidad en el trabajo, que entorpece
ría e.I despacho de las reformas a las leyes 
4054 y 4055, etc., 'y se llegó al a'bsurdo de 
estimar qUe este proyecto "era perjudicial 
a los intereses de los propios obreN>8·'. 

El informe de minoría del Senado refle
ja,en esta materia, la opinión de los sedo
res interesados en su rechazo. Podría afir
marse que está redactado,' en su esencia, 
sobre las bases del infol"ll1e evacuado por 
la Sociedad Nacional de Agricultura, organi
zación que, como todos sabemOs en el país, 
se ha caracterizado por su posición reaooio
nana frente a cualquiera reivindicación o 
mejoramiento soeial de 108 trabaj:adores, ya 
que no 'ha habido Gobierno, ni mucho menos 
el actual, que la pueda hlllcer cumplir la;> 
leyes de contabilidad, ni exigirle que tenm
ne con su opos'ición y negativa a penmitir 
que se formen los sindicatos legales que ex
preS'amente consignan las leyes del p~ís, pa
ra beneficio de los trabajadores chilenos. 
También han contribuido a robustecer el 
informe de minoría las inaceptables e hirien
tes opiniones que contra los trabajadores 
del país estampa en su informe el jefe. ~e'l 
Dep:artamento de Previsión Social del MIll1S
tedo de Salubridad. 

El infomne de minoría, suscrito por los 
Honorables Senadores señores Lira Infante 
y Gustavo R.ivera, después de reconoeer que 
el proye~to en debate tiene }:lor finalidad 
colocar a los obreros en condieiones de que 
puedan afrontar lás penosas consecuencias 
en que quedan cuando, por una u otra ra
zón, "voluntaria o· involuntaria", se ven en 
ia imposibilidad permanente o transitoria 
de trabajar, solicitan que el H. Senado re
chace este proyecto. ¿ Qué razones aducen 
para llegar a una conclusión tan antisocial 
e inhumana? 

Una de ellas sería 'la de que el proyecto no 
dispone una verdadera previsión para los 
obreros; que es gravoso a la economía naeio~ 
nal, por lo que perjudicaría en última ins-
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tancia a los obreros mismos, ya que aumen-
taría los costos de la producción. Otra rae 
zón sería la de que el proyecto no legisla 
sobre los riesgos de cesantía, invalidez y 
muerte, por 10 que no debe ser a,ce'pt\a.do. 
Además, se agrega que el obrero se encontra· 
rá ante la disyuntiva de que la indemniza. 
ción pueda ser muy baja, pOl'que los años 
de servicios sean pocos, o que sea alta, por 
mayor número de años servidos, y en este 
caso constituiría un aliciepte para aban dI()
nar el trabajo y, en consecuencia, buscar la 
eesantía. En tal camino de razonamientos, el 
infortme de minoría sostiene que los obreros, 
ante el espejismo de recibir cierta. suma de 
dinero y careciendo de háibitos de ahorro y 
sin aptitudes para cambiar de actividad, ,gas
tarán en breve tiempo su dinero. 

Los personeros de la banea del comercio 
del latifundio, se creen aún los tutores á'e 
los trabajadores y de sus intereses. Hace 
ya muchos años que la clase obrera no 
acepta a esta clase de administradores, por
que está visto y demostrado -y el país es 
testigo de e11o- cómo estos flamantes ad
ministradores han sido los que, desde la 
banca, el comercio y el GO'bierno, no han 
sabiao corresponder a la confianza que 'en 
ellos se pudo haber depositado. Por tan
to, COlIDo representante de los trabajado'res 
('n este recinto, no sólo rechazo las argu
mentacionescon que 181 minoría pretende 
desconocer estas as:piraciones, sino que 
protesto enérgicamente por esas argumen
taciones, que vienen a 1C0nf-irmar una vez 
más el craso desconocimiento y el mayúscu
lo desprecio que por las capas popular(l(S 
sienten los representantes de la gran b~
guesía n8lcional. 

El informe de minoría a que me he veni· 
do refiriendo termina solicitando el rechazo 
del proyecto en discusión, en espera. "de otro 
que consulte la previsión que éste no otorga 
El los OIbreros"; "un nuevo proyecto, - di· 
ce, - que inspirado en sentimientos de solio 
daridad social, dé a los trabajadores la se· 
guridad de que no han de .quedar desam
para.dos cuando la adversidad golpee SUB 

puertas": 
Como final de informe no está mal. Lle. 

ga a ser conmov·edor. Naturalmente, 'los 
obreros, que han estado dO'blados sobre el 
arado en el campo, o en el fondo de lL\S mi· 
nas, o bajo el sol ardiente de las calieheras 
o en las fábricas y talleres de nuestro país, 
durante años ,de años, comprenderán que 
esas enternecedoras palabrll s6lo represen-

tan una. sangrienta burla mÁs para la ano 
gustia de ellos y sus familias. 

Esas 'Palabras no solucionarán las necesi
dades ni consolaráin las amarguras de un 
obrero que, después de muchos años de tra
bajo y cuando sus energías ya empiezan a 
decaer, es lanzado a la cesantía cOn seis dí8I~ 
de aviso o con seis días de salario, justa
mente en los momentos en que más necesi. 
ta de un apoy.o moral y material. 

Cierto 'es, señores Senadores, qllP. este 
proyecto no otorga la previsión S'Ocial que 
reclaman los trabajadores del país. Lo sa
bemos y lo sabe la clase obrera. Y en este 
recinto, nosotros, y en la calle los trabaja. 
dores organizados, seguiremos luchando por 
que nuevas leyes den en toda su extensió11 
la previsi.ón social que sobre cesantía, in
validez, enferm~dad o muerte vienen n:
clamand,o los trabajadores del país. Este 
proyecto, insistimos, tiene como única fina
lidad asegurar el desahucio de 15 días y el 
pago de una indemnización cuando en ei 
futuro los obreros sean despedidos o se vean 
precisados a abandonar sus faenas. 

Ha quedado establecido que hemos lucha
do por 'que este proyecto estableciera el de
~ahucio y la correspondiente indemnizar;ól1 
de un mes por año de servicio . No le he· 
mos logrado aún. En cambi.o , estamos lu
chando por que se legisle a fin de amparar 
el futuro de las nuevas generaciones, es de
cir, de los hijos -de loa actuales trabajado
res. 

Muchos de vosotros, según parece, no que
l'éis leg:slar para. los que actualmente han 
gastado sus mejores años al servicio del ca
pital. Y ahora, tampoco queréis asegurar el 
porvenir de los hijos y los nietos de los 
actuales gastados esclavos del capital. 

'Este proyecto de ley vendría a asegurar 
en parte el porvenir de las futuras genera
ciones de trabajadores chilenos. Es decir, 
estamos legislando para el porvenir. Y con
tra esta ley se alzan en todas partes las vo· 
ces de los fariseos del siglo XX. 

No es verdad, H.Senado, que el 8,5 oio 
que se establece como financiami.ento de es
te proyecto d.e ley vaya a perjudicar á la 
industria nacional o pueda ser factor decisi· 
vo en el encarecimiento de la vida. 

Segú.nel anuario 'de la Dirección de Es· 
tadística de 1941, que es el último que se co
noce sobre el particular, sueldos, salarios o 
leyes sociales s610 gravan en un 18 010 10R 

costos de producción. Este dato" Honora· 
bIes Senadores, nos demuestra que las lige. 
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ras alzas de- salari06, sueldos y expensas dc 
previsi6n, no influyen mayonnÉmte en los 
00'8tos, y ruego lSea este antecedente toma
do en debida cuenta p·ara discutir sobre ba
ses serias el proyecto en debate. 

S06tenemos, pues, que este 18 oio sobre el 
costo de producci6n que se retribuye a los 
trabajadores, más el 8,5 0:.0 sobre el sala
rio solamente de a.lguDa.s y determina.das in
dustrias del país, no podrán ser realmente 
factor de mayor encarecimeinto del costo de 
la vida. .• 

El Banco Central sostiene que este -8,5 oí.) 
representa un mayor gasto de trescientos 
sesenta millones de pesos y que esta suma 
gravará la vida nacional. Nosotros rechaza· 
mos esta afirmaci6n, y, por el contrario, 
creemos que los responsables de la cares
tía de la viáa no deben buscarse entre los 
obreros y empleados, sino entre los con
sorcios nacionales y extranjeros,. que es
pelCulan en todos los órdenes de 111' econo
mía nacional y, especialmente, en lws fa
bulosas ganancias obtenidas por las socié-
dades an6nimas. -

l'engo a mano un cuadro demostrativo de 
la inversión en sus capitales y los porcenta
jes de utilidades obtenidas por las socieda
des anónimas del país. 

En este cuadro se puede ver que hay uti
lidades razonabLes. Gomo es el caso, por 
ejemplo, de once compañías cupríferas po
bres, diez estañíferws y diecinueve agríco
las. que han obtenido utilidades sobre el ca
pital pagado de un 7 010, -8,6 010 y 9,6 010; 
en cambio, podemos ver también que hay 
compañíws industriales, ~~maderas,comer
·ciaIes, cuyo porcentaje de utilidades está 
por encima del veinte por ciento y llega en 
el caso de lws Sociedades de Clubes Hípicos 
y So'ciedades Mari'timws a166,9 oio y al 
58,9 010 sobre el capital p,agado. 

Deseo que para coooci,miento de los HH. 
Senadores y del país, este cuadro sea inser
tado en el Boletín Oficial. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si a la Sala le parece, se insertará. ese u'o
eumento en el Diario de Sesiones. 

Acordado. 

Eil señor Ocampo.- Quiero destacar que 
en 1938 hubo 66 Sociedades An6ni.mas Co
merciales que obtuvieron 9,24 oio de utili
dades sobre su capital pagado y 7,6 010 so
hre el capital bajo reservas. Pues bien, en 
1944, 120 Sociedades An6nimas Comerciales 
han obteni.do, sobre el capital pagado y so-

bre éste más el de reserva, 20¡4 010 y 14,2 ojo; 
respectivamente. 

Igual ha ocurrido con las 'Sociedades In
dustriales, las que obtuvieron en 1938, 
14 .47% sobre el c'apital pagado y 10.1% 
sobre el capital reserva, y en 1944, l~.'IM% 
y 15%, respectivamente. 

Pero donde las utilidades han llegado al 
colmo es en el caso de 14 Empresas l\1aríti
mws, que en 1938 ganaron sobre su capital 
pagado 23,42 010 y en 1944, un 66,9 0:0 sobre 
el capital invertido. 

Deseo, señ'or Presidente, que un pequé
ño cuadro explicativo sobre esta materia. 
que tengo a mano, también sea insertado en 
el Diario de Sesi.ones. 

El señor Alessam.dri Pa.lma. (Presidente). 
- Se insertará, señor Senador. 

El señor Odaimpo. - Muchas gracias. 
En este cuadro se demue .. stra fácilmente 

que las utilidades dE\ las sociedades anóni. 
mas, que en 1938 ascen'dieron a $ 431.156,849. 
representaban el 9,99 010 del capital paga
do o el 7 010 del capital pagado más la re. 
serva; y que en 19'44 estas mismas sociedades 
obtuvieron una utilidad de $ 1,38'9.406,484, 
]0 que significaba un 18 010 del capital pa
gado o un 12,5 010 del capital pagado má.<\ 
la reserva. 

No he indicado las utilidades percibidas 
en 1945 por no estar aún completos los estu
dios pertinentes de la .superintendencia de 
Sociedades An6nimas. 

Por otra parte, nadie ignora en Chile que 
estas utilidades se obtienen después de en
cubrirse gravemente, haciendo curiosos ~ 
extraños castigos, efectuallldo provisiones y 
acumulando fondos de reservws para aumen
to del capital y pago de futuros dividendos. 
Estws utilidades serían mayores aun si com
putásemos la emisión de las llamadas accio
nes liberadas y las alzas injustificadas de 
remuneraciones a -los DirectorelS y Jefes de 
ellas. 

Es UIl1 hecho que los altolS precios que al
can2!an los productos importados en lo 
referente a materias primas, maquina
rias y repuelSt06, posibilitan la obtención de 
las exorbi.tantes utilidades percibidas por 
las firmas navieras y comerciales dedicadas 
a la importaci6n y constituyen una de las 
principales causas de la fwse actual del pro· 
ceso inflacionista de precios. En efecto, es
tos altos precios, al repercutir en la indus
tria y en la agricultura, determinan, a su vez, 
el alza del costo de Jos artículos manufactu
rados y de 106 productos de la agricultura y, 
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. consecuencialmente, el en¡carecimiento dd 
costo de la vida. 

Este es el círculo vicioso que los trabaja
d'ore8, obreros y emp'leados, tienen que ven
cer, y para esto no tienen otra salida, o, di· 
gamos, otra defensa, que mejorar SUI" '~llel
dos o salarios y solicitar a la vez leyes de 
previsión, comO' la que estamos discutiendo. 

Por su parte, el Estado, para enfrentar.;;e 
a los gastos públicos, recurre a los imp~es
tos, empré<>titos y emisiones ... 

Las aseveraciones anteriores no san al]' 

tojadizas. Ellas se CQnfirman a través de 
136 utilidades percibidas por las empresas 
navieras y coonerciales, dedicadas a la im
p01.·tación. El cuadro que he entregado a la 
publicidad lo comprueba. Mas, deseo tomar 
al azaralgunOlS ejemplos de utilidades su
periores, obtenidas por algunas de estas en'· 
presas. 

:~.udamericana ,dre Vaperes. Balance CDm

prehdido entre el 1.'Ü de julio de 1943 y el 
30 de junio de 1944. Capital pagado: 80 m:
llones de pesos. Gapital pag-ado má·" reser, 
vas: $ 3411. 485,825.52. Utilidad líquida: 

11: 69.142,449 .. 2.'3. Utilidad líquida sobre C8.

pital pagado: 86.43%. Utilidad líquida 
sobre capital pagad,o más reservas: QO.25%. 

Balance comprendido entre el 1. 0 de ju
lio de 194:4 y e130 de junio dc 1945. Gapital 
pagado: $ 80.000,000. Capital pagado más 
reservas: $ 373.143,515.33. Utilidad líqui
da: $ 61.384,478.59. Utilidad líquida sobre 
capital pagado: 76,73 010. Sobre capital pa· 
gado más reservas: 16,46 010. -

Cía.. Chilena de Navegación Interoceáni. 
ca.- Balance al 31 de diciembre' de 1943, 
Capitall pagado: e 800.000. Capital pagado 
más reservas: ~ 1.638,211. Utilidad lí'qui. 
da: :f: 561.856. Utilidad líquida sobre el ca 
pital pagado: 70.23 010. Utilidad líquida so
bre el c,apital pagado má§l reserva" : 
34,30 010. 

Balance al 31 de diciembre de 1944: Ch
pital pagado: ;e 800.000. Capital pagado 
má'" reservas: e 2.276,230. Utilidad líqui. 
da: ~ 685,515.65 .. Utilidad líquida sobre 
té1 capital pagado :65,89 010. Utilidad líqui
da sobre el eapital más reservas: 30,12 010. 

Internooion'3;} Machinery 00.- Balance 
al 31 de diciembre de 19*3. :Capital paga· 
Cto: dólares 150.00.0, Capital pagado más re
s~rvas: dólares 563.381,77. Utilidad líqui
da: dólares 151.089,73. Utilidad líquida so· 
bre el ,capital pagado: 100,73 010. Utilidad 
líquida sobre el capital p-?-gado más reser-
vas: 26,82 010. ' 

Balance al 31 de diciembre de 1944. Ca
pital pagado: $ 4.650,000. Capital pagado 
1111'113 reservas: $ 18'.786,237.10.' Utilidad lí
quida: $ 6.690,145.82. Utilidad líquida so· 
bre el capital pagado: 143,87 0. o. Utilidad 
líquida sobre el capital pagado más reser
vas: 35.,61 0:0. 

Saavedra Benard.- Balance comprendido 
entre el 1.0 de jUlio de 1943 y el 3.0 de jn· 
nio de 1!)44 . Capital pa,gado: $ 40'.000,000. 
-Capital pagado más reservas: $ 83.711,749.79. 
Utilidad líquida: $ 16,798,634.25. Utilidad 
l1quida sobre el capital pagado: 42 010, Uti· 
lidad líquida sobre el capital pagado más 
reservas: 2.0,06 010. 

Balance comprendido entre el 1. o de ju
lio de 19-14 y el 30 de junio de 1945. 

Capital pagado: $ 40.000,000. Capital pa. 
¡rado más reservaG: $ 93.483.5.03.82. UW:
dad líquida: $ 18.042,602.79. Utili<lad líqui
da sobre el capital pagado: 45,11 010. Uti. 
lidad líquida sobre el capital pagado más 
reservas: 19.30%. 

A riesgo de cansar la atención del H. Se· 
nado., tengo la, obligación, con los antecedf'n
te'! ya expuestos, de asegurar que e,s injus. 
to atribuirle al proyecto de ley que esta· 
mos discutiendo, y que favorece a millares 
de ciudadanos de nuestro país, responsabi
lidad en una posible alza del costo de la vi
da. Como si fueran pocos los anteced~ntes 
que he dado a conocer y con 'el ánimo de de· 
jar fehacientemente establecido que en mle~· 
tro país no influyen mayormente en el 'C01'rto 
de la vida los s'Q.eldos Y salarios que se Je~ 
pa.gan a los creadores de la riqueza y d" 
quienes, en última instancia, salen los ~is
mOs suelo'os y salarios, voy a dar a co· 
nocer algunas utilidades obtenidas por otrllf~ 
firmas, y que corresponden a 1944, y que en 
estos últimos años, seguramente, han sido 
superiores: 

La Refinería de Azúcar. sobre un eapit:¡l 
de $ 190.000.000, ha obtenido una utilidad de 
$ 29.000:000, o sea el 22 010 ne su eapital; 

La Fábrica Caupolicán Ohiguayante, COn 
un capital de $ 125.000,000, obtuvo una uti· 
lidad de un 35 o!o; la iÜompañía Chilena de 
Tabacos. ha obtenido un ·42 0:0, sobre RU ca
pital pa:~ado. Lamifún, con' Un cau:tlll dr 
'$ 18.000,000 ha obtenido c'asi 7.000,000 de pe
sos; IJas Industrias Textiles Yarur S. A., 
con $ 120.000,000, obtuvieron una utilidad 
de $ 44.000,000, o sea un 37% ; la Fábrica de 
Cemento El Melón, de La Calera, obtuvo 
una utiIidad de 20% sQbre ~l capital. (En el 
balance de este año, probablemente debido 

.. 
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a la persecución desencadenada por el Mi
nisterio del Trabajo, en contra de los traba
jadores de esta industria, posiblemente ha· 
ya disminuído un pÜ'co); la Compañía Cero 
vecerías Unidas, obtuvo $ 59.000,DOO de uti
lidad, o sea un 47 010 de su capital; Labora· 
torio Ohile, un 14 010 sobre su capital; Teji. 
dos El ,salto, que giraba con $ 49.000,000 
obtuvo $ 13.000,{)()() de ,ganancia, o sea un 
32 010 ; Cristal erras de ,Chile, una de las em
presas más fecundas en odiosidades contra 
Jos traba:jadores, y donde se explota Con fe· 
roz ensañamiento a niños, jóvenes y mujeres 
como no ocurre en ninguna otra industria 
nacional, con un capital de $ 31.000,000, h?, 
obtenido una ntilidad de $ 13.000,000. o sea 
un 44 0[0; Textil de Viña del Mar, 33 Qlo; 
Mademsa, 4() 010'; Compañía Molinos y Fi. 
deos Carozzi 4() 010; Compañía Arroccr.l 
Ega, 35 010; etc. 

Fuera de las cifras que he señalado y que 
demuestran las utilidades exorb~tantes de 
estas firmas comerciales, ¿ hay alguien qU(~ 
nos pueda asegurar a ciencia cierta que las 
ganancias de -consorcios nacionales y extran
jeros, como la C88a Grace, Williamson Bal· 
Eour. GianoIli Mustakis, Hotschild y Cía .• 
etc.,' son realmente llis que indican en SUB 
balances 1 . 

¿Hay alguien en este recinto, o fuera de 
él, que sea -capaz de arriesgar la punta de 
una uña en asegurarnos- que las ganancias 
de firmas imperialistas, cúmo la Shell Mex, 
la Standard OH, la ,Ohile E:xploration Co., 
la Andes Copper MiningCo., son las que se
ñalan sus balances y que éstos no e6tán vi
ciados por una y mil triquiñuelas de orden 
contable? ' 

Es falso, pues, sostener que pueda ser este 
proyecto m,otivo de tradtornúS económico., 
para el páís, sabiéndose, como lo aca-bÜ' de 
demostrar, que se~ la Memoria de la Su
perintendencia de Bancos y Sociedades Anó· 
¡almas, las utilidades de las Sociedade.'5 Anó~ 
nimas en 1945, fueron superiores a un 18 010, 
en circunstallcilllil que en 1930 8610 llegaban 
a un 7.4%; Y como Sus Señorías saben, en 
otros países estas rentas no pueden ser su
periores a un 8 010. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Ha llegado el término de la hora, Rono 
rabIe Senador. 

Quedará Su Señoría cO,n la palabr8J. 
Se levanta la sesi6n. 
-Se leva.n.tó la. sesión a. las 19 horas. 

Guillermo Riva.deneyra. R., 
Jefe Accidental de la Redacción. 





INSERCION 

-Los cuadros cuya inserción en el Diario 
de Sesiones se acord,ó, a solicitud del se
ñor Ocampo, son los siguientes: 

Superintendencia de Cías de Seguros, So
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Santiago. 

., .. ~\ 
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SOCIED¡\"DES ... \NO~nNAS 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA INVERSION DE SUS CAPITALES Y RESULTADO DE LAS OPERACIONES DURANTE EL AlitO 1944. 

N.o de 
socie
dades 

Clasificación 

}fl ~\grícolas .. . 
17 Ganaderas .. . 

7 Vinícolas '" 
240 Industriales.. .. . ... 
] 20 Comerciales.. ... '" 

8 Carboníferas .. .. .. 
30 Auríferas. .... ... . .. 
11 Cupríferas... .., '" 
10 Estañíferas .. ' ... .. 

6 Salitreras '" ... . .. 
19 Varias Extractivas '" 
22 'rransportes y Comuni

cacione!'> .... " '" 
11 :M:arítimas... .., ... 

7 Clube(, lIípieos '" .,. 
28 Yarias (Prop . , Cons-

Oapital 
autorizado 

$ 
2&0.443.035 
423.033.000 
187.000.000 

4.028.419.000 
944.639.500 
472.700.000 
217.712.630 
104.300.000 
343.587.700 
349.782.800 
127.839.996 

303.935.000 
314.570.000 

~ 2'10.00{) 

Capital 
Pagado 

$ 
23~.13J.035 
421.293.000 
123.769.92'5 

3.582.476.935 
807.524.812 
466.334.882 
167.567.986 
101.040.648 
343.587.700 
346.582.800 
nO.757.239 

296.302.730 
262.570.000 

2.200.000 

Total 
Activo 

* 430.367.695 
1.145.756.740 

280.050.584 
9.334.394.066 
2.162.345.051 

788.490.721 
228.192.022 
173.581.231 

.652.542.448 
1.350.846.458 

202.933.001 

521.065.645 
1.097.874.336 

77.327.043 

truc.Clubrs.etc.) ... í4í.906.()fjl 458.415.235 729.368.787 
-------_._----~--

¡¡55 Sociedades ... '" .,. 8.828.068.661 7.722.558.927 18.175.135.828 

Fondos de 
Reserva Legal 

$ 
14.011.]21 

123.049.3í3 
5.619.334 

356.669.379 
77 .876~127 
40.244.283 
5.037.842 
6.940.427 

25.283.867 

---

56.234.381 
J .447.240 

2.918.951 
4:3.030.320 

566.567 

23.042.233 

785.971.445 

Otros fondos 
acumulados 

* 41.n6.619 
296.422.804 
17.778.134 

799.643.414 
256.284.272 
95.801.921 
11.045.39] 
28.817.335 
63.323.835 

691. 825 .409 
16.629.717 

22.217.770 
152.585.292 

5.587.539 

42.125.334 
----------

2.541.914.876 

Capital pagado 
más reserva 

$ 
287.882.775 
840.765.177 
147.167.393 

4.738.789.728 
1.i41.685.211 

602.471.086 
::~3.651.219 
136 .·í;::; .410 
432.195.4(r2 

1.094.624.590 
132. 834.19·6 

321. 439 .451 
458.185.612 

8.354.106 

523.582.802 

11.050.445.158 

Resultados operacio
nes por grupos 

Utilidades 

8 
21.955.698 

109.919.169 
17.019.928 

710.740.426 
161.828.196 
58.194.176 

993.372 
7.003.115 

27.693.893 
21.610.447 
12.106.297 

31.510.670 
175.589.302 

1 . 2!1;) . S71 

31.945.928 

1.38!1.406 488 

Porcentajes, utilidades o 
pérdidas 

s ¡Capital slCapital 
pagado más reservas 

70 
9. 6 

26.00 
13. ~ 

19.84 
20. 4 
12.48 
0.60 
6.93 
8. 6 
6.24 

10.93 

10.63 
76. 9 
58. 9 

6.97 

lS.00 

% 
7. 6 

13. 1 
11. 6 
15.00 
14. 2 

9. 6 
0.54 
5.12 
6.41 
1.97 
9.11 

9.80 
38. 3 
15.51 

6.10 

12. 5 

60 Agencias di' Sociedades Extran:eras, autorí;¿:ac1as por el Supremo Gobierno e ins critas 1.'11 la Snj)erintendencia ... ... ...... ... '" Capitales en ¡.pro '" '" .... . :ji !1. 550 .495.000 





Año N.o de 800. Clasificación Capital pagado Capital pagado Utilidad % del capital %del capi-
más reservas pagado tal pagado 

II~ más reservas 
8 

~ 
c:¡, 

1938 66 Comerciales $ ,397.222,006 $ . 491.786,364 $ 37.429,132 9,42 7,6 11> 

1944 120 Ccmerciales 807.524,'812 1,141.685,211 161.838,196 20,4 14,2 ~ 
1938 14i> Industriales 1.440.644,046 2,010.327,705 208.476,364 14,47 10,1 ~ 

~ 

Z 
1944 240 Industriales 3,582.476,935 4,738.789,728 710.740,426 19,84 15 ~ 
1938 14 Marítimas 62,06U,080 110,386,030 14.538,444 23,42 13,2 

1-01 

..> 
1944 11 Marítimas 262.570,000 458.185,612 175.589,302 66,9 38,3 t;f 

Z 

¡s: ..... 
Total general de las utilidades obtenidas por las sociedadelt anónimas, excluidos los Ba.ncos y Compañías de Seguros. II~ 

~ 

8 
~ 

Utilidades " del ca.pi- % del ca- m 
Año N.O de Soc. Oapi,tal ganado Capital pagado más reservas tal pagado pital pagado <:1l 

más reserva t::' 
t;f 

~ 
~ 
Z 

! S 
1938 387 $ 4.315,3187,600 $ 6.159.086.738 $ 431.156.849 9,99 7 

~ 
1944 555 7.722,558.927 11.050.445.158 1,389,406,488 18 12,5 ..... , <b 

~ 
~ 

~ ..... 

/' 




